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m CONOICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos
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ñAIURALE¿A oEl ilESGo CUBIERTO ño Vda
c0 CEPToPoREL CUAr SEASFGUF¡A Pr.@l¡propá

NUMERO DE POLIZA

NOMSRE Y APELLIDOS: JOSE ANTONIO LOPEZ BANDERAS

DNINIE: 05709540C

DOMICtLtO

PoELActóN VISO DEL MAROUES

Eru¡.rcrot.tnnro E]AUTONOMO

DArOS DEL PRESÍAMO:

ENf IDAD PRESTAMISTA EUROCAJA RURAL

0624

CUANTONI^ RUlZ.7 Prr. 01 01 C,POSTAL] 13770

PROVINCIA CIUDAD REAL

SITUACION PROFESIONAL:

f]cuENTA AJENA f EMPoRAL [cueNtl ruelte rttoerrutoo

TtPo oE PRÉsrAMo: PERSoNAL

0624.0051.0000004126 NUMERO DE OFICINA

DATO S DEL TOMA D OR/ AS E G U RA O O :

F. NACIMIENTO 24t09t1990

CAPITAL tNtCtAL SOLTCTTAOO 14.515,12 €

FECHA FORMALIZACION PRESfAMO: 06r'03/20'19

Nó oE ExpEorENfE DE pRÉsfAMo: 33142s0659

FECHA vENc rMtENTo PRESTAMo 06/03/2026 ouRAcúN pREsf^Mo {MEsEs), 84

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO ?0486€ % CUOTA ASEGURAOA] 1OO,OO% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL 204,86€

DA rOS DEt SEGUROi

FECHA DE EFECTOT 06/03p019

Dea€mpleo: frabájado¡e§ por cuénlá ajona con contÉlo ¡adefn¡do
de du.acióñ superior o igual a 6 mes$ con jomade laboral igual o
superior a 25 hor6s semanales. Exc6plo Funcronerios Púbficos.

lnc¡prc¡dad lomporal. Trabajadores por cuonta prop¡a

(autóñomos), trabajadoros por cuenta ajena con un contrato laboral
lañporel, irabajadoÉs por cuentá ejena con un conlr¿to laboral
ind€inido qu€ no €§tán cubi€rtos por la garanlia d€ Pédida
tnvoluñtaria de Emploo y funcionarios públicos.

HoGp¡trlizrc¡ón: Aquellos fomadorés/Asegurados que en el

!ñomento de poduc¡ase elsniestro no tengan ningúnt¡po de relación
laboral, ni porcuenta propia ni porcuenta aieña

FECHA DE VENCI¡!|ENfO: 06103¿026

Clranc¡r lnlclal: 60 dí.s
Prgttrción tlra¡¡mr: 12 pagos consécul¡vos o 30 p¡gog Elteños en total.
Crpll¡l il¡rimo: 1.800€

C¡frnci¡ lniclal: 30 diE! por eflferñedad. Efl los supuestos on los que la lncap¿cidad
f€mporElsa dsb6 E un @¡d6nt€ no 36 Bplicará c€a6nc¡6 iniciálálguna
Praataclór ,naxlma: 12 pagos consecutivos o 30 pagos allemos Bn tolal.
C!p¡trl f*áx¡ño: 1.000€

Cáronc¡a lr clal: 30 dl6s porenfemedacl. En los supuesto3 en los quo la hospitalizacióñ so
deba s un acodentg no ¡e gplicád carenc¡a inioial alguna.
Prortación máÍml| 12 pagos conEeculivos o 30 pago8 altemos en total.
Crpital llaxiÍro: 1.800€

PRIMA ÚNICA DEL SEGURO:

PRll¡tA DEL SEGUR0
PERIOOO co SoRcto LEA

IMPUESTO

SOBRE PRIIAS
I PORTE

RECt80

TOTAL 579 44 € 0.04 € 087€ 3477€ 615 12 €

BENEFICIARIOS:
El Torn..lorlAregur¡do dar¡gm cor caÉctar ¡mlrocabla: Et R@aJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL rOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES29 3081 0624 9133 0886 6320
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CONDICIONES
PARTICULARES

Seguro de Protección
de Pagos
(Personal)

PARTNERSCNP
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTNERScNp
¡¡O}ER€ ÚE L]A ASEGUSÁDOF4 CNP PARTÑER§ OE S]
MED¡aoOlr ELIRoC¡JA RURA| MÉDhcldt O!.rd, d€

EGLnoS Y REASEGURoS, s A. do'¡Ea¡di s cfr¡ da sn Jdnño. 21 - ?m1{ M.i,d lE p¡ñ.)
B*¿S6qJ,6 Viúlrdo S.t., ú dúÉ[o ñ ot[¡.¡b, 2 - r500a IolEoO {ESPA,,]ÁI

NATURALEUÁ oCL RES@ CUBERÍO ¡bVdá
CoNCfPro POn EL CUÁl SE ASEGIJRÁ P( @1, pspÉ

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Soc.¡edad Anónima inscr¡ta en el Registro de Entidades
asegúradoras porOrden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social en Carera de San Jeróñimo 21, 28014 [¡adrid. es
quieñ asume la cobertura de los riesgos objelo de esle contrato y garantrza el
pago de las prestaciones que corespoñdan con aneglo a las condiciones del
mismo.
El conkol de la actiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coÍesponde al Minisleno de Economia, lndustria y Competitividad del Estado
Español. a lravés de la Dirección Generalde Sequros y Fondos de Pens¡ones.
TOII/IADOR/ASEGURADO: E¡ Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página prime.a de las preseñles condic¡ones

Particulares
BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado des¡gna Benefcjario
con carácler inevocable a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por esrablecimiento
hospitalario cualquier hospital. clínica o sanator¡o, tanto públ¡co como privado,
que d¡sponga de la infraestruclura necesaria para diagnosticar y realizar
tralamientos terapéuticos por facullativos legalmenle autorizados para el
ejercioo de su plofesión. A los efectos de estacoberlura no secoñsiderará como
hospilal, clín¡ca o sanatorio las s¡guientes instituclones:
- Clin¡cas para el tralami€nto de enfermedades meñtales o cuyo principal

objetivo sea e¡ tratamienlo de enfermedades psicológicas o psiquiálricas.
- Residencias de ancianos, cenlros de dia y cenlros para el tratam¡ento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neúrólico6.
- Clinicas para lratamientos naturales, lermales, masajes, estéticos,

adelgazamienlo u otros tralamientos similares.
' Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

día.
, A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clíñicas para el tratamierlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el lratamieñto de enfermedades psiquiátricas.
- Resideñcias de ancianos, asilos. cenkos de dia, cásas de reposo y cenlros

pala el tralamiento de drogadctos y/o alcohólic¡s y/o neuóticos.
, Clínicas para katam¡entos nalufales, termales, masajes, estéticos u olros

lralamienlo§ similares. cerfros de salud. balnearios
1.- REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán conlr.tar la pr"sento Póliza de Seguro las peBonas lfsic.s
que reúnan la§ s¡guientes cond¡cion€s:

1) Ser litulares de un préatámo p€rgorial, fomal¡zado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haber fi,mado las Cond¡ciones Part¡cular€.
3) Haber pagado la píma únicá.
4) Ouo la Edad del Tomado/Alegurado esté comprcndldá entre lo! 1E

y 65 a693. No obstanto lo anterior, la edad del Tonador/Asegurado
eñ el momsnlo de la contratac¡ón dol seguro Sumada al ñúÍroro
de añog de durac¡ón dol prósteño ño podrá dar como rssultado
una sdad superior a lo9 65 añ€. En oste supueslo no So podrá
contratar el prssenlo seguro.

5) Encontrara€ en 6tadg de busna salud, s¡n slntoma d6 onf€íngdad,
y no padec€r n¡nguna enlormgdad de earáctsr svolut¡vo n¡ egtar, on
la Fecha de Efecto del Seguro, en situac¡ón de lnc¿pacidad
fomporal, tal y como ésla qu6da dst¡nkla en l¡rs pnosontos
Condic¡ores Particula1e§.

6) Cotlzar a la Seguridd Soc¡al o estar en siluac¡ón do ált en
mutualidad, montepio o institución anábg. qus la lggislac¡ón
determine.

7) Adernás para la cob€dura d6 flosomplso:
8) l{o coroc€r, o estar gn s¡tuac¡ón de conocer que 9q va a produclr la

exlinción o su3pon.¡ór do su relac¡ón laboral por cualquiera de h!
cáusár que daría¡! deEcho a la prestación d6 Dgsemploo en baaq a
e§tr pól¡za,

9) Además paia lá cobertu,a dol rl6go dé lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡talizac¡ón:
No padocer ninguna 6nf6rmsdad de cerácter evolutivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaie de cuola asegurada sobre la cuola
ordinaria mensual del préslamo únculado a esta pól¿a de seguro que, en el
momento de producirse elsini€§tro, estuviese pagando elasegurado.

Se eñtenderá que no forman pade de la suma asegúrada de la presente pól¿a
los inlereses remuneralorios, con exclusión por tanto, de los iñtereses de
demora y de cualesquiera olros gastos. comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo paclado en el contrato de
préslamo virculado a esta Póliza.
El ¡mporte de la suma asogurada no será superio( en n¡ngún ca§q, al
lñporte ñáx¡mo do t.E00 €.
En ca3o de que se produjora una novac¡ón dsl préstamo qu€ conllovara sl
¡ncrcm€ñto dol capilal pfsstado, supondÉ la anulac¡ón de la pres€nte
pólká. En gstos cesos h Enl¡dad A36guiadora procoderá a la devoluc¡ón
dg la prima no consum¡da,
Cuando el fomador/Asegurado haya realizado amortizacioñes parciales
del prástamo, la Entidad Aseguradone procedsrá a adscuar la suma
aseguGda dg conlorm¡dad con lo establec¡do en el apartado 8 de las
prossnte§ Condlciones Parl¡culares.
3.. PERIOOO DE CARENCIA
3.r rNlcrAL
. Para la garañtia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establocs un

periodo de caroncia inic¡al de 60 dia! ñaturalgs, a contar d€qde la
fecha de sfecto dsl seguro. A efectos de comprobar que en el
momento d6l acaecimiento del sin¡estro ha transcurrido él périodo
do carcnc¡a ¡n¡cial, so entáñderá que la situac¡ón do desempleo se
produco €n la fscha En que se produzca la gxt¡nc¡ón o suspensión
de la rElac¡óñ laboral por las causas 3€ñaladas en o3ta pól¡za, y
adomás ssa acrsd¡tado por el S€rv¡c¡o Público ds Emploo Estat¡rl u
organ¡smo públ¡co que lo sust¡tuya.

. P.rale gára¡tiadg lncapacidad Tqñpo.al se establoc€ uñ per¡odo de
carsnc¡a ¡nic¡alde 30d¡as naturalos, a contar dosdo la focha de ofecto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento dgl
acaec¡mleñto del s¡nleslfo ha lranscurrido el periodo de carenc¡a
in¡cial, s€ entsnderá qus la s¡tuac¡ón de lncapacidad tomporel se
produce en la fecha en la que la eñfurmedad c¿usante de la
lncapac¡dad hub¡Gra s¡do d¡agnost¡cada por facultaüvos de la
S69u¡idad Social, Mutua o lnstituc¡ón análoga o médico o facultat¡vo
aulor¡zado y asl lo ratiliquoñ lo5 sorvic¡os méd¡cos del aseg u rador s¡
ss cons¡derase necesar¡o. En los supue6tos en lo§ que la
lncapac¡dad Terñporal 9e deba a un acc¡dente no se apl¡caú ca¡oncia
¡n¡cialalguna.

. Para la garanlia de Hosp¡tal¡zac¡ón se €stablece un po.iodo de
caronc¡a in¡c¡al de 30 diag naturalcs a contardeSde la lecha dg sfocto
del sgguro. A efsctos do coinprobar que en el momento de
acaecim¡ento del s¡n¡e§tro ha transcurido el peiodo de carencia
¡nic¡al, so ontondeÉ que la .iluación de Hosp¡lal¡zac¡ón so produco
en la fecha que aparezca consignada en el ¡nfomg de ¡ngruso En ql
corro§pondionte ostabloc¡miento hosp¡talar¡o er cl que el
TomadorrAsogu rado se encuentrc ¡ngres¡do.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En sl 3upuosto do paoduciÉe siiuaciones de Pérd¡da lnvoluntaria do
Emploo 9ub!¡gui9nt99 a una situación anlorior do Pérdida lrivoluntar¡a de
Emplso quo dio luger a ¡ñdeñnizac¡ón por parte do esta pól¡za, so
procoderá al pago de nuevas pEstacion€s s¡ el forñador/Aiogurado ha
6üado v¡nculado de lorma activa a una nueva rolación laboral como
trabajador por cuenta aiona por un poriodo m¡nimo de 180 d¡ag naturabs
lnlñerruñpidos y haya superado el periodo de pruoba estabtec¡do
corsspondionte a su nuova relac¡ón laboral. En caio contrar¡o no !¡e
pagaÉ cant¡ded alguna.
En el supuGto de produc¡rso lncápacldadeE Temporale§ subsigu¡€ntB a
una aÍ¡eaiorlncapac¡dad Temporal quod¡o lúgar e ¡ñdemn¡zac¡ón por parte
de esta póliza, la aseguEdora procoderá nuevamenl! al pago de
prostác¡oñq¡ transcurrido§ 'l E0 dias natural€§, ir¡ñtenump¡dos sn
r¡tuac¡ón do altá eñ el róginrsn corrggpond¡ents, dBdo ol fn do la últ¡ma
¡ñcápac¡dad t€fiporal siempre que la snfoñr€dad causante ssa la misma
qos orig¡nó la lncapac¡dad quc dio lugar a la indomñ¡zación por parte do
e3ta pól¡zá. Cuando la lncafrac¡dad Temporal Subs¡gu¡ente so doba a una
onfgmsdad disüntá la as€guradora procsdeÉ nuevameñte al pago ds
prrstac¡oñ€3 cuando hayan tlanscuÍido 30 días naturales ¡ninterump¡doG
9n situac¡ón de.lt¡oñ ol ég¡men conGpondhnto, dg3do el fin do h
incápacidad temporal.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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En e{ supueslo de produc¡rse lncapacidadss T€rnporal6 subsiguisn¡es
dsb¡da9 a causag acc¡deñtales no habrá per¡odg do carenc¡a.
En Gl supuesto de produc¡rso Hospital¡ze¡ono6 subs¡guleñ1.6 a uña
anterior a la Hosp¡tal¡zac¡ón que d¡o lugar a ¡ndsmnización por parlo de
esta póliza, la asogurado.a procedqfá al pago de pr€gtac¡ones
tEnscurr¡dos 180 d¡as naturales ¡n¡nt€rrump¡dos, s¡ oncontr¿Ee en
g¡tuación do Hogp¡talizac¡ón tal y como se dqscribe on la prGents póliza,
d6dg ol fin dol úlümo altá hosp¡talala por la cual el asggurado hubieso
estado psrcibi€ndo la corre6pond¡ente prestación si€r¡prg qus la
€nfurmodad causánto 3oa la rñ¡sña quo originó la Ho3p¡tálkac¡ón quo d¡o
lugar a la indomn¡zac¡ón po. pa.te de eeta pól¡za, Cuando la
Hospitalizacióñ Subslgu¡ente se deba a uña onlgrñodad dirt¡ñta la
asoguEdoE paDcedeá nusvamente al pago de pre3tac¡on63 cuañdo
hayan trangcurido 30 d¡as nafuralgg ¡nintgrrump¡do3 sin encontGrgg en
s¡luación do Hosp¡talizác¡ón.
En al supug§tg de producirse Hosp¡talizac¡ones subsigu¡entss deb¡das a
cáusa acc¡donlalos no habrá per¡odo do car€nc¡a.
¡r.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A, garantiza en los
téminos previstos en esla Póliza, los aiesgos que a mntinuación se ind¡can

teniendo en q]enta la siluacióñ laboral del lomádor/Asegurado en el momenlo
en el que se produzca elsinresko.
4,1, PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EiNPLEO
A los efeclos de la preseñle póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
situación en que se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo tr¿bajar
remúneradamente por cuenla ajena, pierdan su empleo o vean reducila su
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salado por causa dislinta
de su voluntad, a excepcón de los funoonarios públlcos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses cont¡nuos con un conlrato laboral de
duración ¡ndefiñida en la empresa en la que caL]se baja, coñ unajomada no
¡nferior a 25 horas semanales mlizando en el Réqimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el SeNicio Público de Empleo
Eslalal, como totalmente desemphado y buscando activarnenle uñ nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo preslaoón p¡lb¡ic¿ por desempleo del Servicio Público de
Empleo Esialal (Desempleo en su nivel contribulivo qL¡e olorga el Servic¡o
Púdico de Empleo Estalal.)

Si en el qLre en el momento de incurair en la siluaoón de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación publicá derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
preslación se asim¡¡ará a efeclos de esta garantía, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contribú¡vo
4.1,1, PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada perfodo
completo de 30 días nalurales conseorlil/os en situación de desempleo del
TomadolAsegurado, computados a part¡rde la fecha de suspens¡ón o extinción
de la re¡ación laboral. Dq ro psrmanecú lo§ 30 día! consocut¡vo! en
s¡tuac¡óñ de Pórdida lnvgluntaria del E¡nploo, la Entidad Assguradora no
aboñaá cantidad alguna.
La sums asegurada s€ abonará al BEnefic¡ario designado en la prusenle
Pólha con ollim¡tq máx¡mo de l2 pagos conaecuüvoG o 30 pagos altemos
sn total y s¡€mpre que d¡cha s¡tuac¡ón ds dessmplso ocura durante la
vigeñcia del seguro, haya transcuddo el periodo dE carsnc¡a, y se
produzca poralguna de las s¡gu¡entes c¡rcunstancias:
Ext¡nc¡ón de la Relaq¡ón Laboral:
a. En virtud de expedienle de regulación de empleo o desprdo colectivo.
b Por fallecimiento o incapacidad del empresario iñdiüdual. y siempre que

estas causas determinen la efinción del contrato de trabajo.
c. Pordespado improcedente o nulo
d. Pordesp¡do o extinción del corÍralo basado en causas objel¡vas.
e. PoÍ resolución voluñtaria por parle del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los arlículos 40.1 (movilidad geográica), 4'1.1

apartados a), b), c) d) y 0 (mod¡fcáciones suslancjales de las condiciones
de trabajo),45.1.n (por dec¡sión de la trabajadora qLle se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (exlinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabaiadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre).

f En virtud de resolución iudicial adoptada en el seño de un procedimiento
concursal.

g. Suspensión de la Relaoón Laboralen ürlud de expedienle de regulación de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concul§al y se reduzca a la mitad, al menos la jomada de trabajo por d¡cha
causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude uña actividad laboral remuñerada, aún de manera parcia¡

en los térmrnos descrilos por la norñativa laboral española.
,1.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDTDA
INVOLUI{fARIA DEL EMPLEO
No se corsiderará que eslé en situaoón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encL¡enke en cualqu¡era de las sigu¡entes
situaqones:

a) Cuando haya s¡do dgspsdido y ro rcslañe en t¡empo y torma
opoatungs contra la docisión emprolarial, salvo por€xl¡nc¡ón dg
contrato dgdvada de érp€dientg de regulac¡ón d6 omploo o de
despido colscüvo o basado on las causas qbjetivas prev¡stas en
el art¡culo 52 d€l Estatutq de los Trabajadores (R.D.L.Z2015 de
23 do octubre).

b) Cuardo su cgntrato ds trabaio so extinga por iub¡lac¡ón del
emprosario empleador ¡nd¡vidual del TomadodAeegurado o por
expiración del tiempo conven¡do y/o ttñalizac¡ón de la ob¡a o
serv¡c¡o obleto dol contrato.

c) Los trabajador€s fjos de carácter discontinuo en los p€riodo§
en quo caGzcan de ocupac¡ón sisctiva.

d) Cuando, d€clarado lmprocedente o nulo el desp¡do por
senlencia fifm6 y comunicada por el ompleador h fecha de
re¡ncorporac¡ón al trab6io, no ss ejer¿a tál derecho por parte det
fomador/Asegurado o ¡o se haga uso, en su erso, de las
accioñes prsvistas en la legislac¡ó¡ vigente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngrEso al puesto de trabe¡o en
gl caso en qus la opción entr€ ¡ndemnizac¡ón o rsadmigión
correspondiera al t¡-db4ador o se e6tuvloE en excedencia y
vsncisra el po¡¡odo fjado paaa la m¡síra.

0 La oxtinción del contrato labor.l durentqel periodo dE prueba, la
jub¡lac¡ón ant¡c¡pada yel paro parcial con una roducc¡ón inferior
al $% dé su jo.nada laboral, o cuando la indemn¡zac¡ón por
d6p¡do cons¡sta en una renta Gmporal pagadera sn momento
dEl desp¡do hasta la fecha en la qug el trabajador acceda a la
jub¡lac¡ón (prejubllaclón).

gl Si el fomadqr/Asegurado üens derccho a perclbir un salar¡o por
parte del ompleador, so exceptúan ds este supuBto los
coñplementos sala¡iales pactados colecüvamente eó los
expsd¡snt$ do suspeñ!¡óri dol contrato.

h) Los dosp¡dos cuya ¡ndomn¡zación sea ñoñor del 50% de la
logalmento €stableclda.

¡) Cuando eltrába¡ador cess voluntadament su puesto detrabajo.
¡) Cuando la en¡nclón dol cantrato ssa declarada prccedente por

o€ntqnc¡a fintl€, o s¡sndo .s¡ notificádo al Tomador/Asegurado
por parte del emprqsafio, 6sie no haya reclamado en üempo y
forma deb¡dos,

k) El dospido s¡n derecho a dssempleo dGl n¡vel contrlbutlvo del
Servic¡o Públ¡co d€ Emplqo Estátat (er adelante SEpE).

l) Sl la prestación de Do3ornpleo de n¡vel contribut¡vo del SEPE se
rsc¡be en forma de pago único.

m) Cuando 6l Tomador/AsGgurado se acoja volurilariamente a un
Expod¡entg dg R6gulac¡óñ de Emploo.

ñ) S¡la Relación Laboral dol TomadodAsegurado lofusra con una
emprosa prop¡odad del ámb¡to fam¡l¡ar d€ óite hasta ol s6gundo
gradg ds conlangu¡nldad o af¡n¡dad, asicomo sn los cesos on
qus el Asegurado q uñ tamiliar suyo hasta €t segundo grado de
con.Énguin¡dad o el tercff grado de af¡n¡dad luera et
admlnlstrador de I¡ ompresa; y tar¡bién s¡
Tomador/Asegurado fuerasoc¡o con presencia o
d¡recta qn los órganos ds adm¡nistrac¡ón ds la Soc¡edad.

R.M, d. 
'¡ádd, 
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4.2. INCAPACIOAO TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncápacidad Temporal la
a¡teración temporal (situación fsica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que delermina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

eiercer temporalmenle su actiüdad remunerada o profesión habilual, or¡ginada
ajena a su volunlad.
Estarán asegurados frenle al riesgo de incapac¡dad temporal el

Tomador/Asequrado que en elmomento de ¡nc{]niren dicha situac¡óñ tuviera la

condición de autónomos (trabajadores por cuenla propia) que coticen o no en
un Régimen dislinlo al Régimen General de la Seguridad Social, lrabajadores
porcuenta ajena con un conlrato laboral temporal, trabaiadores por cuenta ajena
con un contralo laboral indefinido que no eslén cubiertos por la garanl¡a de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcjonarios públ¡cos, siempre que el
accidente o la enfemEdad que den lugar a la referida incápacidad tengan su
origen u ocuÍran con posler¡ondad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
eslablecido respecto al periodo de cárenc¡a.
ElAsegurado. en el momento de la conlratación, debe enconlrarse en buen es-
tado de salud, sin síñloma de enfermedad y no padec€r ninguna enfem€dad
de carácler evolutivo nisertitulares de una prestación periódic¿ o prestación por

invalidez
4,2,I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora ebonará el Benefciario la Suma Asegurada, por c¡da
periodo completo de 30 d ías conseculivos ensituación de lnc¿pacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y L.¡na vez trañscurrido el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos poresta preslación se real¡zaaán porcada periodo completo de
30 dias nalurales consecutivos en los que el Tomador se enct€nke en dicha
sitúaoón. De no perm¿necs los 30 dfas consecut¡vos en situación de
lncápacidad Temporal, la entidad aseguradora no aboñará canl¡dad alguna.
EI derecho al cobro de la indemnizacrón c€sará en el momenlo en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su lrabajo/ad¡vidad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parc¡al y a pesar de no haber
a¡canzado su tolal curación siempre que haya reanudado su empleo
remuneftrdo o por cuenta propia, y también si su eslado pasa a seÍ de
lncapacrdad Permanenle en los lémiños descritos por Ia nomat¡va de la
Seguridad Social española.
El importe de Ia indemni¿acjón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomado./Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfeÍnedad a la ¡nicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiaño designado eñ las presentes
Cond¡c¡ones Particulares con elllmile máximo de 12 pagos c4nsecdivos o 30
pag06 allemos en tolal y siempre que dicha situación de lncapacjdad Temporal
ocúra durante la vigencia del segúao y haya transcurido elperiodo de carencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efeclos de la presente póliza se eñtenderá como hospilalización la

situacjón de lngreso acaecjda al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un eslablec¡miento hosp¡talario en condicjón de pacienle, ya sea por
enfemedad o acc¡deñle y con la inalidad de somelerse a lralamientos médicos
o quiúrgicos.
Estarán cubienos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de produc¡rse el siniestro por hospilalización, no

resulten elegibles ni para la cobedura de pérdida ¡nvdunlaria del empleo
ni para la de inc¿pac¡dad tempo€|, es decjr aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momerto de producirse elsiniestro no
tengan n¡ngún fpo de relación laboral, ni poa a.uenta propia n¡ por cuenla
ajena.

. Qlre estén en buen estado de sah¡, que no estén en el momento de la
mrfrataciónde baja laboral por Ézones de salud, nihayan eslado de baja
por enfemedad duranle más de 30 días coñsecutvos en los 24 meses
anledores a la adhésión.

4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACION
La Entidad Aseguradora abonará al Benef¡ciario de la preseñte póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado. la suma asegurada una
vez alcarizado un pe.iodo de 7 d¡as de probada Hospitalizacióñ y una vez
kanscurridos los el periodo de carencia inic¡al. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completode 30 días mlurales con§ecutivo§ dicha siluación. De no
psmanscsr los lO d¡as con3ocut¡yo(, €n sih¡ación ds Hosplt lhrc¡ón, la
onl¡dad asoguradora no abonará cant¡dad alguna.

La suma asegurada se aboñará al Beneficiario designado eñ las piesentes

Cofidiciones Parliculares con el límile máximo de '!2 pagos corseculivos o 30
pagos allemos en tolal y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal

ocurra durante la vigencia delseguroy haya lranscLrmdo el periodo de cárencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZAC'ON
No tienen la consideración de Hosp¡talización ni de lncapacidad Temporal y.

consecLrenlemente, no se pagará prestación alguna en aqLellos siniestros que

resulten o sean consecuencia de las siquientes siluaciones:
a) Enfurmedad8, lesiones y compl¡cacionss causadas d¡rccta o

ind¡rsctañgñte por voluntad del Tomador/Asegurado o
dorivadas d€ la real¡zac¡ón de actos notoriamonto tomsrarios
que gntrañon grave§ fhsgo§ para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto así coño los pododos do dgscanso
voluntario y obl¡galorio que procedan en caso de matem¡dad.

c) Las producidas cuando el Tornador/asegurado se encuentre
bajo la iñiuo cia del alcohol, drogas tóxlcas o ostupofac¡onlos;
los quo ocuran sn estado de perturbac¡ón mental,
gqnambul¡gmo o en desaf¡o, lucha o dña, Excqplo celo pi¡bado
de logitlña d€lensa; aa¡ como los dorivados do una .ctuación
del¡ctiva del Tomador/Asegurado, declarada jud¡c¡alments, o su
resistenc¡a a ser delen¡do.

d) Cualqu¡sr enform€dád, dolenc¡a, estado o les¡ón pqr la que 9l
Tomador/Asegurado haya recibido diagnóstico y/o tratarn¡qñlo
de un médlco sn los 12 mesu¡ antedor€s al ¡n¡c¡o de ¡a cobsrtura
ds la presente pól¡za con ant€do dad a la contratac¡ón a la
pólizá, asi como las secuelas prcduc¡das por ollas, as¡ como los
dotoctos de mc¡m¡ento y las enfermedadss congénita9.

e) Lás ¡ntervenc¡orios qu¡rúrgicas y tratañrientos médlcos yh¡
odontológicos quo no soan €Boncial€{¡ por razons méd¡cas y
sean demandados por el TornadorfA§egurado por raone6
pa¡cológ¡cas, personalos y/o qstét¡caa, 6ieñpre que no ss deban
a socuslas ds accidentes producidos con posterioridad a la

fscha dc ofecto de la cobertura delseguro.
0 Dolor lurñbar, c€rv¡cal, dorsal, sacro y ciál¡co, ¡rsi como

cualqu¡or otro procoso patológ¡co que tsnga como
man¡lostac¡ón ún¡ca el doloa, sálvo que exigtan evid€ñcias
oblgllvadas por sstudioB méd¡cos complsmentados
(rad¡olog¡as, gammagrafas, €§cánores, T.AC, otc.) quo
demuestren la oxislencia de atteÉc¡ones y los¡ones quo

iust¡ñquen eldolor causa de h ¡ncapacidad t.mporal.
g) C€fal€as, ontermodades psiquiátri6a y mentale§, ¡ñcluyeñdo el

ostrós, ans¡odad, doprDsione3 y afecc¡onss g¡milareg, aun
cuañdo d¡chas eñtemedades y afecc¡ones hayan s¡do
dlegnosücadas y tratádas por un médico €spscial¡st¡
(ps¡qu¡atral.

h) La9 onfennedades o les¡ones derivadas de la prácüca
profDs¡onal ds cualqu¡er deports, de la part¡cipación en apuogtas
o compoticionos, y de la prácüca como aficionado o profesio¡1al
dg act¡v¡dados dg alto riesgo, asl corno los acc¡dentes derivados
ds la conducc¡ón ds vehiculos s¡n el corre9poñd¡énts poñ¡¡so
exp€dido por la autoridad competeñte y los acc¡dent€s aór€os a
oxcgpc¡ón do los vuolos comorc¡alos en linea regular aulodzada.

¡) L¿s cur6 dq roposo, tennalo§ o dietót¡cás.

¡) Aquellos Asogu.ados qus sstán perc¡b¡endo una pens¡ón de
¡nval¡dez o qus ea¡tén ram¡tando en el momenlo de la
contrálac¡óñ d€l seguro la ¡ncapacidad porÍrañenle abaoluta,

4.5. INCOMPAT1BILIOAD DE GARANTIAS:
Las cobgrturas de Perd¡da lñvoluñtar¡a del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Horp¡tallzac¡ón son excluyentes eñtre sl dop€¡diondo d6 la situación
laboral sn la que ss encueotre el Tomador/Asegurado gn ol momonto de
produc¡rs€ €l s¡ni6tro, por tañto cuañdo ur foñador/A§egurado qsté

cub¡orto por Pérd¡da lnvoluntaria dol Empleo no podrá estar cubierto por
lncapacidad Torñporal, n¡ por Hosp¡tal¡zac¡ó¡ e ¡gualmente 9ñ sl resto d9
los supuostos on quo el Tomador/Asogurado pu€da catar cub¡orto por
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡talizac¡ón.
5,. EXCLUSIONES COMUI¡ES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefc¡ario no lendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por
Pérdida involuntaña del Empleo o lncapacidad Temporal si la conii
prcduce, o se dedva o es consecuencia directa o indirecta de:
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l. Los r¡esgos extraord¡narios sujetos a recaago obligatorio a fdvor
del Con3orc¡o de Comp€ñsac¡ón do Seguros.

2. Los qug no den Lugar por LCS.
3- Los hechos derivados de confl¡clos armados, haya o no

precod¡do declarac¡ón ofic¡al do guorra.
4- Las consecuGnc¡ai d¡rectaB o ¡ndirectas d6 la roacc¡ón o

lad¡ación nucloar o conbm¡ñación ñd¡activa.
5. Su¡cidio o ¡aleñtat¡va del m¡smo durañto Ia p¡imera anual¡dad do

seguro,
6. Los s¡n¡estros causados ¡nlencionadameñtdvoluntariamsnte o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecugíclas de un
acto de ¡mprudenc¡a temera.¡a o negligencia grave del
Tomador/Ascgurado, doclarado as¡ jud¡c¡almente.

7. LoE s¡n¡estros ocurr¡dqs como consocueñcia de tsmblores do
tlerra, erupc¡ongs volcán¡ceg, lnundacloñgs y otros lenómenos
s¡sm¡cos o meteorológ¡cos de carácter sxtraordinado.

8. Los produc¡dos antes de la primera prima pagada.
9. Los Cal¡t¡cados po. el gobiérno de la nac¡ón como Calamidad

Nacional o catástrofe as¡ coño ep¡de¡hias y pandemias,
lO. Las consocueric¡as do guoras o de otÉs c¡rcunstanc¡as

sxtraord¡nadas y aquéllos gtrqg gupu€gtos que tsngan la
cons¡derac¡ón de lue¡za mayor de acuerdo con lo provisto en el
art¡culo 1.105 d6l Cód¡go Civ¡|.

6.- TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presenle seguro será la especifczda en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesla a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad asegúradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los ¡mpL¡estos
y rec¿rgos que sean en todo momento legalmente repercútibles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrala a prima ún¡ca para toda la duración del seguro.
Los recibos de pñmas deberán hacerse efectjvos por el fomador/Asegurado.
Coñ carácter geñeral, y salvo paclo en contrario establecido en la pól¡za, el
abono de las primas se realizará rnediante dom¡c¡liación bancana de los reobos.
A estos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Erfidad
Aseguradora e¡ mándalo SEPA donde autonce la domiciliación de los
mencionados cobros Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del méd¡o de pago ulilizado.
En caso de impago de la prima única el seguro no enlrará en ügor En este
caso. la Ent¡dad Aseguradora quedará libe¡ada de su obligación en caso de
sinieslro
8.. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modificacjones que se eslablecen en elpÉsenle apartado. Estas modifrcaciones
unavez notifcadas yaceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dias hábjles gupondrán ¡a emisióñ de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vezfirmado por el Tomador/Asegurado surtrrán efeclo desde el
dia de la soliotud.
Anulación del S€guro. Cuando se realice la amortización total de la operación
de f¡nancaacrón v¡nculada al seguro dará lugar a la extinción del m¡smo previa
devolución al Asegurado. por parle de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no corsumida menos el importe corespondiente a los rec¿rgos e
¡mpuestos satisfechos Una vez realizado el exlomo de la pnma, la Ent¡dad
Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de siniestro quedando
ext¡ngLrido el conlralo de seguro.
Modilicác¡ón de la 3uma aségurada La amortizacióñ anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pnma no consum¡da conespondiente a la parle amortizada ant¡cipadarnente del
préslamo menos el importe correspordiente a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amorlizar.
La Enlidad Aseguradorá entrcgará un Suplemento con las nuevas coñdÉiones
de la póliza tr,as la amort¡zación parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9.- OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro lendrá la misma duración que la operación de fnanqación
vinc.ulada, establecjéndose un penodo minimo de durac¡ón de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obsiante a lo antedor. la edad del
TomadolAsegurado en el momento de la contratación sumada a¡ número de
años de duración de la operación de flnanci¿ción vrnculac,a no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La coberlura terminará y elderecho al cobro de las presiaciones cesará en
e¡ momento en que tenga lugar el primero de los sigu¡entes eventos:

a) La fecha en la cual todas las cant¡dades deb¡das por et To-
mador/Assgurado a la enüdad prestam¡sta por el Contrato
d€ F¡nanciac¡ón vinculado a esta póliza do soguro fugran rs-
embolsádas a la Ent¡dad Prc6tañ¡sta.

b) Al alcanzaBs la foche ds torminac¡ón dqt Contrato de F¡nan-
c¡ación v¡nculado a €6ta pól¡za, aunque no so hub¡eÉñ rc-
embolsado todas hs canl¡dades debidas en v¡rtud del
m¡smo.

c) La f€chaenquesl Contrato de Financ¡ac¡ón vinculdo a esta
Póliza do seguro tsrmine por cualqu¡er causa.

d) La fecha en la cualelAsegurado alcanc€ la edad d9 65 años,
o en la fecha on la quo se cese en toda act¡v¡dad proúosional
romuñsrada, o en la fecha de .iub¡lación o d€ prsjub¡lac¡ón
cualqu¡era que sGa su causa, sxcspto pard la gaaant¡a de
hosp¡t¿l¡zac¡ón.

e) La fecha de fallec¡ñiqñto o de dsclaraclón dql 6tado de ln-
capacidad Permanente del Asegurado 6n cualqu¡era de sus
grados o Gran lnval¡dez.

f) La f€cha en la que se prcduzca una subrogación, césión d6
la pos¡c¡ón o cualquier transm¡s¡ón de los dorochos y obli-
gac¡oñgs ds 16 partes qué ¡ñteryienen eñ el Contrato de F¡-
nanciac¡ón.

g) As¡íiÉmo, la cobsrtura term¡naÉ en la f€cha en la qu€ el
Asegurador haya pagado ol número márimo de prsstacio-

nss consocutivago altemas porlncapac¡dad Temporal, Hos-
p¡tal¡zaclón y/o Pérd¡da Tsmporal lnvoluntaria de Empleo
qug se han fijado on esta póliza.

t0.- coNDtctoNEs PARA LA REsctslóN DEL sEGURo
El contrato de seguro sólo podÉ ser resclndido en el supuesto de amort2ación
tolal anticipada de la operacióñ de financiac¡ón a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establec¡do en el apartado 8
de las présenles Condicjones Pa(iculares.
En el supueslo de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efecto en el
momenlo en el que se comunique a la Entidad Aseguradoaa, devolviéndose la
parte de la prlma no consumida mnespondiente a la mensua¡idad en la que se
produzc¿ la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momenlo.
La Enlidad Aseguradora podrá rescandir el conlralo en los sigúienles cásos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comuñicada esla clrcuñstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación del conlrato en un
plazo de dos meses. El¡segurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de silenclo o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dias, kanscunidos los cuales y en los ocho días
s¡luientes comunicará alAsegurado la rescisión def¡nit¡va. La Aseguradora
podaá, igualmenle, rescind¡r el contralo comunicándolo por escrito al
Asegu¡ado denlro del plazo de un mes. a parlir del día en qle tuvo
conoomienlo de la agravación delriesgo_

. De cooform¡dad con lo establecido en el artfculo 't5 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima únicá no lo ha sido a su vencim¡ento, el asegurador tieñe derecho
a resolver el contráo o a exigir el pago de la prima debida en vla ejeculña
con base en la póliza. Salvo paclo en conlrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el sinrestro, el asegurador quedará
liberado de su obl¡gación.
Siel contrato no hubiere sido resuelto o exlinguido conforme a los párrafos
anlerioÍes, la cobertura vuelve a lener efecto a las veinticuatro horas del
día en que eltomador pagó su prima.

Do acuerdo con lo establec¡do on el articulo 22 de la Ley dg Contrato de
Ssguro l¿s panes puoden oponsrse a la p¡órrooa del contrato mediante
una not¡ficación oscíta a la otra pa.te, efoctuada con un pldo dE dos
meses dg ant¡c¡pác¡ón a la concluslóñ del periodo del soguro elr cur3o
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea oiorcitada por la
Aseguradora o bien con un mes de antelación cuando la
prórroga sea ojecutada por el Tomador/Aságurado.

Cr¡P PAfl ÍNERS DE sÉcuRos Y
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslac¡ones si el pago de la prima única no se ha
hecho efectivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente ñliza el
Tomador/Asegurado. deberá facilitar el recibi o comprobanle del pago de la
corespondienle cuola del pré§tamo.
La Entidad Asegurdora garantiza el abono de las preslaciones cortratadas en
las condiciones que se estable¿can en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entid¿d Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
emp¡eados üsiten a¡ Tomador/Asegurado, debiendo permilir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üsitas. como cuatquier
averiguación o comprobación que la Entidad Ageguradora cons¡dere necesaia.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como rcnuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facultativo en cáso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documenlación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguienle:
PERDIOA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
En la aDedura dol sinlestro
- Copia leg¡ble del DNI/NIE.
' V¡da Laborál aclualizada y complela que justifque al menos 30 d¡as en

desempleo.
- Carta de noiifcación de desrido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamenle frmáda v selláda
- Cerirficado de Empréa y dos últimas nómrnas. debidamente frmado y

sellado.. Oesglose de la lquidación e rndemnización efectuada por la empresa. en
papel de la empresa y debidañente limado y sellado.- Justifcante conesporÉiente al irEreso de la indemnización.. En c¿so de SMAC/JUF7. Acta de Conciliación. Demanda y Senlencia
Judicial- En caso de E.R.E., autorización administraliva y corñunicación de la
emDresa allrabáiador.- Carla del SPEÉ aceplando el pago de la prestaoón con e¡ periodo
remnocrdo.- Recjbo delpréstamo pagado a la fecha delsiñiestro.- Justilicante de la litularidad de la cuenta bancaria dorde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier olra documentación sustitutiva de la anteriormente relacion¿da o
que sea necesaraa para verilicar su validez o alcance_

En la cont¡nuación delsin¡$tro
- Just¡f¡c¿nle de pago del SPEE y/o V¡da laboral aclualizada.
' Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAO TEMPORAL
En la apertura del Sin¡ostro:
- Copia legible delDNl/NlE
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesióñ (func¡onarios) o en cáso de autónomo, documento
acreditaljvo de eslar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Soc¡ály úllimo pago.

- Parles de ba¡a que acrediten la ¡ncápacrc,ad lemporat det Asegurado
expedido por la Segurdad Social u Organrsmo Compelenté. que
justifiquen al menos 30 días en Incapacidad.- Hrslorial Clinico o Cenrfcado Médrco donde se detalle le fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certilicado
se hará conslar $peclfcamenle si ex,slen antécedentes relac¡onados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóst¡co de las
mtsmas.- Además de lo anterior en caso de Hosp¡ta¡ización informe de ingreso y
alla hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso dé Accideñte copia completa de las
dil¡gencras ludiciales y/o ateslado y/o cop¡a del cenificado emrtido oor la
empfesa sr se lrala de un acüdeñte laboral.- Reobo delpréstamo pagado a la fecha delsiniestro.- Juslrficanle de la tilularidad de la cuenta bancaria donde tngresar tas
presl¿c¡ones.

- Cualquier otra documenlación sustilutiva de la anleñomente
relac¡onada o que sea necesa a para venfcar su valide¿ o atcance

En la cont¡nuaclón del Bin¡estroi
- --TariG¡e 

co nñnnacidñ'iiEfa ba,a peri ód icos. Recibo del préslamo pagaclo ddl mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoéatura del s¡n¡ostro:
' Copia legible del DNUN¡E
- Vida labo.al actualizada y compteta o en caso de no haber trabajado

nuncá, informe sobre la iñexistencia de siluaciones de alta emjl¡do por la
Tesorería Generalde la Segundad Social.- Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada ysalida
del centro hospitalario que just¡fique at menos 7 dias de hospilalización.

- Historial Clínico o Cerl¡ficádo Médico donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado En el certifcado
se hará conslar especificamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hosp¡talización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anteÍior en caso de Accidente copi¿ completa de las
diligencias judiciales y/o ateslado y/o copia delcelificado emitido por la
empresa si se trala de un accidenle laboral.

- Rec¡bo delpréstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justificante de la titularidad de la cueñla bancaria donde ingresar las

preslaciones.
- Cualquier otra documenlación suslitutiva de la anteriormenle

relac¡onada o que sea necesaria para verif¡car su validez o a¡cance.
En la cont¡nuac¡ón del sin¡6tro:
- Partes de hospila¡ización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que coresponda.
Si fuera procedenle el recha¿o de un sinieslro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podé repelir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o e¡ Beneliciario por las sumas ¡ndebdamente
satisfechas más los inlereses legales que correspondan.
Elpago de la Prestación sólo se llevará a cabo un€ vez que elAsegurador haya
recibido la doc{menlación y las prL¡ebas reqL¡eridas, por pale dd
Tomador/p,segurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestac¡ón alguna.
una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tornador/Asegur¿do se halla en alguna de las stuaciones de lncapacjdad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la definición establecida
en la presente Póli¿a, pagará la suma asegurada con los limites establecidos en
la página primera de las presentes Condiciones Parliculares y sin perjuicio de
que el Tomador/Agegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momenlo en que se encuenlre en s¡tuáción de lñcapacidad Temporal o
Perdida lnvolunlaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situac¡ón de
lnc¿pacidad Tempo.al, Pérdida lnvoluntana del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las prueb¿s soliciladas por la Enlidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situacjón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapaodad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalizac¡ón que se han fjado en esta pól¡za.

Las Prestaciones previslas en e¡ Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las preserdes Cond¡c¡ones
Padiculares
I2.. RÉGIMEN OE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el aniculo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las eñtidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro. el Asegurado y el Benefciario o los
Benef¡c¡arios, asi como sus derechohabientes. eslán facullados para
formular quejas y reclam¿ciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección Generalde S€guros y Fondos de Pensiones con dom¡cilio
en el Pó de la Caslellana n" 44,28046 Madrid y con página web:
www dosfo.mineco es/ amaciones/rndex asp contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práct¡cas abusivas o
lesiona los derechos derivados del conkato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierle qúe, para la admisión y
tramilación de quejas o reclamacaones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acredilar haber formulado las
quejas o reclamaciones. prevramente por escrito al Área de Prolección
del Clieñte de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, at
Defensor del Clienle de la Entidad Aseguradora. o que haya
transcurddo el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuetta
porla Entidad.

124 ElÁrea de Prolección delClieñte de CNP PARTNERS, domicitiado en
Carrera de San Jerónimo, 2'1 ,28014 MAOR|D, y dirección de correo
eleclóñico orotecciondelcliente(OcnDoallners eu tramitará y.esolverá
cuanlas quejas y reclamaciones le sean foamuladas por las personas
anledormente menc¡onadas, en pñmera ¡nslancia y tras su resolución
pordicho depafamento podrá seguirse la Iramitación ante el Oefensor
del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, DA.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c/Velázquez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones(Adadefensor oro. La
aseguradora se compromele a prestar la colaboración
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instrucción del procedimienlo de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Clierfe
emila y que tengan carácle¡ vinculante para CNP PARÍNERS.

12.5 La presentacióñ de reclamación ante el Defensor delcliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, ño obstaculiza la plenitud de
lulela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de confictos,
ni a la paolección admin¡stratrva.

El Área de Protecc¡ón al Clienle, actuará en la resoluc¡ón de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a d¡sposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la Ent¡dad
Aseguradora, y que les será facil¡tado en cualquier momento.
I3.. CLÁUSULA DE INFORIT'ACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo paevisto en la nomativa aplicable en maleria de
protección de datos y especialmente en el Reg¡amento (UE) 2016/679 del
Palameñto Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 20'16 relat¡vo a la protección

de las personas fsicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y
a la l¡bre circulación de estos datos y porelque se deroga la Dúectiva 95/4&CE
(Reglamento General de Proleccirn de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoñna al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguiente:

INFORÍIIACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓ DE DATOS:
Re§porsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP PartrErs) NIF
A-28534345
+info i¡formac{ón adrcronal

Final¡dad del lratam¡onto de sus datog
Final¡dad Princ¡pal"r suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+rnfo rnlo.macroo adrcronal

Lsgit¡m.ción para sl trat¿m¡€nlo d€ sul dato€
La b€se lqgal para el tratamiento de sus datos ss la sjocución dol contrato
de seguro en los léminos que fguran en las Condic¡ones de la Póliza, aslcomo
en la Ley do Contrato dq Sogurg y Ley de Ordenac¡ón, Sup€tvis¡ón y
Solvenc¡a de enüdades aseguradoaas.
frnfo información adicional

Dqsl¡riatarios

Sús datos podrán ser comun¡cados a:

" Reaseguradorasy/oCoasegutadoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestacún de serv¡cios relacionados

con el codralo de §eguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Palners para la prestación de algún serv¡cio relacronado con su coñtrato,
empresas tramiladoras de siniestros con qúien CNP Partners haya

exlemalizado dichos servicios. perilos, etc..), con los que CNP Parlnes se
cornpromele a suscribir el correspoMiente contrato de tratamiento de dalos.

r' Medladores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la mediación
de su conlrato.

r' Ernpresas del Grupo en el cáso de que sea necesario para el a.umdim¡enlo
de las obligac¡ones de supetuisión y/o para gest¡ón adm¡nistrativa y gestión
cenlráli2eda de recursos informátims.

Transtergnc¡as lnterÍac¡gnales previstas: Salesforce.com E[rlEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
§ervicios informáticos de CNP Partñers.
+rofo: rnfonnáción adic onal
Oerechos
Acceder, reclifarry supñmirlos dalos, asicomootros derechos como se explica
en la información adicional.
+info rnfo¡mación adraronal

INFORIIIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS
Responsablg deltratamlento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 21. 280'14 lvladrid
Teléfono: 915243431
Coneo Electrónico: atencion@c¡ppartners.eu
Delegado de Prolección de Datos: dod.es@cnooadners eu
Finalldad del tratam¡ento

¿Con qu.l final¡dad tratamos sus datos?

Eñ concreto, denlro de la 'Finalidad Principal", los Datos PeGonales serán
tratados para:
. Valoraa, seleccionar y tarjfcar los riesgos:
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conveniencia, asi

como en su caso mantener aclu¿lizados sus dalos para e§te fn;
. Suscrib¡r, cumpl¡ry exigir el cumplimieñto delconkato de seguro:
. Gestionar y dar seguim¡ento administrativo al contrato de seguro hasta ta

extinqón de las obl¡gaciones jurldicas de las partes baio elmismol
. Pre$entar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo et contrato

de seguro y ern{ir recibos relalivos a ias mrsmas;
. Tramitación de los siniestros (incluyendo pr*lación de seMcios por

lerceras empresas contratadas por CNP Partners para elqlmdimiento del
contrato de seguro, la perilación de los daños y en su caso, liquiclacíón de
los si¡iestros a través de las empresas a las que se hayan external¡zado
tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

' Regislro de pólizas, siniestros, provis¡ones técnic€s e inversiones;
. Real¡zar evaluac¡ones delriesgo, solvencia y posible fraude de forma previa

a la suscripción del conlrato de seguro o en cualquiea momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, hab¡da cuenta del ¡nterés legítimo que
ostenta la EntidadAseguradora, la consulla y c¡uce de los Datos Personales
con fcherG comunes para evilar fraude en el seguro y con lcheros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplk con obligacioñes preüslas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
ob¡iguen a la Entidad Aseguradora a identilicar al Tomador o cuando su
lratamiento esté basado en una habilitación legal;

. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetrvos y perfilados con fnes acluaria¡es pa.a la deteminaoón de la prima
en la Suscfipción delcontralo de seguro:

. Gestionar, en su c¿rso, de foma centralizada los recu.§os inforñáticog
(aplicaciones, §ervidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines adminislrafvos ¡nlemos dentro del mismo gnJpo de empres¿¡li al qL¡e

pertenece CNP Partners.
. Remilirle comunicaoones comerciales sobre los produclos de CNP

Padners simil¿res a los contEtados a lravés de correo postal y/o llamada
telefón¡ca.

¿Quá tratámiefltos adicionáles podemos realizat?
Adicionalmente:
,/ Si ha aceplado, sus dalos podráñ ser tralad6 para remitirle ofertas

comerciales de CNP Partners por med¡os eleclrónicos, así @mo
iñfomacjón sobre productos distir¡tos a los contratados, informacjón sobre
las acciones de markeling que CNP Panners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, conclrsos, evemos de
cualquier tipo y temática), la realizaoón de encuestas de satisfacción y
env¡o de newsletters (todo ello incluso por med¡os electrón¡cos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con fnes coñerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras. adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos eñ base de dichas
prefu rencias y necesidades.

¿Durante cuánto tieñpo trataromos sus datos?
Los dalos pelsonales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la
relación mercanti¡. salvo que revoque su corcent¡mienlo o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservación legalmenle eslablecido. Puede consullar en cualqu¡er momenlo
dichos plazos enviando un coreo eleclrónico a cualqu¡era de las direcciones de
correo electrónico establecidas en Datos de coñtacto de¡ Responsable de
Tratamieñto
r' Si ha dado su consentmiento. podremos tratar sus dalos para remit¡rle

ofertas comerciales de CNP Partners po. medios eleclrón¡co§, asi como
informacjón sobre productos distintos a Ios contralados, información sobre
las a@iones de m¿*eling que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyectos, soneos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temálica), la real¡zación de encuestas de salisfacción y
envio de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

/ Si ha aceptado, podremos tratar sus dalos para la elaboraclón de
con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer
p¡efe¡encias y necesidades y, eñ su caso, y enlre olras.
comunicáciones comerciales, d¡señar productos en base de
prefererrcias y necesidades.

RM.d. Mrdr'd hño¡.3r9 lbD¡99r s.l.do¡!ho,ies@Éd¡dB Jolo r95rroanr33.23ú tñ§ f-NlF a 2353{3{5 ct Eadñy, DGsFp
FURocar{ RnFÁt MEolaclÓN oFFP,1DoR 0F s{NcasEcuRosvlNcULADo s L 4dilo sñ.1tos§ro AdniLrr.lm E$e¡,r. ñ¡dLáto@ &éqúd@i lá 6hv. ov 0037. ctt 84566361{

CNP



CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

PARTN ERSCNP
NOTERE DE U ASEOUF¡OO8A CNP PARINERS OE SEGI]ROSYREqSEGUROS S

r¡EolADoR EUROCATA RURAL l€ohclÓN Op«*r d6 8.ñ..Sá6úó! V É14ó S t .

A , ddijitrd. ú CaÚá ¡h S.ñ Jd¡hrm ? I - 2e 011 [¡.dln {E!pá¡)
m &ñaro a di/si@ ? - 1500¡ ÍoLEoO lESPAli¡A)

MfURALE¿A DEL RESGO CU8¡EFTO lh yd.
COIICEPIO Pon EL CUAL §E ASEGURA Pú Mb prop'¡

Los tralamienlos estableodos en los dos párrafos anledores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establec¡do en
el aparlado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos lacilila sus
datos? ind¡c¿do en esle documenlo de iñfo adicional.
Log¡ümac¡ón para ol tráam¡onto de sus dl¡tos
¿Por qué pod6ihos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a fac¡litar dichos datos o a que sean tratados. no será posible
la celebración del conlralo de seguro y/o gestióñ del contrato.
Adiqonalrnente, §us dalos serán lratados por los siguientes mol¡vos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tralamienlo de sus datos para recibir ofenas

comerciales de CNP Partners por med¡os electrónicos asicomo informac¡ón
sobre productos distintos a los conlratados, para informarte sobre accioñes
de marketirE (entre las que podrán ngurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos. eventos de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encueslas de satisfac4ión y nevEbtters (lodo ello inclI.§o por medios
electónicos), sus datos serán tratados para dichas fñalidades.

r' Si ha aceplado. la cláusula para el tralamiento de sus dalos para la
elaboracjón de pemles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus prelerencias y necesidades y, en su caso, y erfre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, digeñar productos eñ base de
dichas preferencias y neces¡dades.

Asímismo, podremos tratar sus datos para elcumplimiento de una obligación
legal, de acL¡erdo con lo establm.¡do en la normat¡va que aplique al contrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Enlidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desañollo. Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancta
de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 201135 de la Cornisión.
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Directiva 2009/138/CE, asi
como los Reglamentos comunitarios de ejecucjón de solvencia ll, Drediva UE
2016,€7 sobre distribucióñ de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noüeñbre de 2014. sobre los documentG de datos fundamentales relalivos
a los productos de inversión minorista ünculados y los productos de inversión
basados en seguros. en su cáso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglameñto sobre la inslrurnenlación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benel5ciarios. asi como cualquierotra Ley que se promulgue en un ñrluao y que
afecle al corfralo.
As¡ mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legftimo por
parte de la aseguradora.
Dest¡natarios

¿A qoaén se le va a co¡ñuriicarsus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de los datos,
st§ datos se van a comunicar a las emprcsas del grupo al que perlenec¿ CNP
PARTNERS p¿ra ofrec¿rle información comercial sobre productos de seguro,
rnlermediación a lravés de iñtemet, y planes de pens¡ones, informale sobre
acciones de mafteting (entre las que podrán f¡gu.ar campañas, proyectos.
sorleos. concur§os, eventos de cualqu¡er t¡po y lemálic€) asf como envfo de
ne\¡/sletters, porcualquie. medio (efilre olros, po§tal. teléfono. e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU COI\4MUNITY S L
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceplado está cláusula, sus dalos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.

Asi mismo, sus dalos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transformación.
La transferenoa lntemac¡onal de Datos a las ernpresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cábo§iemprey cuañdo las rnismas estén incluidas en elámbito
de las NoÍnas Corporativas Vinculanles del Grupo Salesforce, que ofaecen ún
nivel de protec¿ión equiparable al español y contarán con todas las garanlíaS y
rned¡das para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Manlendremos actualizada la información sobre transferencias intemacionales
que se vayan a Éalizat en un futuro en nueska !\eb:
httpsJ M¡/v,/.cnpparlnel§ es/pd¡ticaie-privacidad/
Derschos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona tiene derecio a conocers¡CNP Partners está tralando datos
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas t¡enen derecho a acceder a sus dal6 personales
(derecho de accesol asi como a sol¡cilar la rectif¡cación de los datos inexactos
(d6rocho ds rectificac¡ón) o eñ su caso, su supresión cuando, eñlre olros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos
(derecho de slrpresión).
En detem¡nadas circunsta ncias, los interesados podrán solicitarla limilación del
tratamienlo de sus datos, en cuyo caso, úfiicamente los conservaremos para el
e¡ercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡m¡tación del
tratam¡snto),
En d6ter ¡nadas circunstanc¡as y por motivos fslac¡omdos con su
s¡tuación part¡cular, los intorcsádos podrán oponorso al lratam¡onto do
su3 datos. CNP Parlnsfs doiará d€ tratar los datos, salvo que gbede¡can a
mot¡vos logit¡mos o ol eiercic¡o o dslensa de pos¡bles r€clamaclonss-
De igual modo, tiene derecho a revoc€r su corcentimierio (dorocho de
r9voca§¡ón dsl consent¡m¡ento)
En elc€so de que solicitela porlabilidad de susdatos a otra entidad aseguÍadoÍa
(derecho a la portab¡l¡dad de los dato§), se podrá realizar. pero siempre que
cumplan con los requisitos pa.a qLre se puda eJecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operativa
la plalafoma para pode. ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar §i afectan a clalos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos eslos derechos a través de la siguiente direcc¡ón de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnpparlners.eu indicándoños que es lo que ñecesila en
relación con sus datos.
Si prefrere enviarnos su pelición por correo ordinariol

CNP Partners de seguros y reasegums S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Porfavor, no olüde indicarque se pone en conlaclo con nosolros en relación a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos salisfactoriamerte a sus peticiones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a tiavés de email

orotecciondelclente@cnppartners eu o a través de un escrilo en el domicilio
antes ¡ndic€do pero dirigido al Area de Prolección del Cliente. En lodo caso,
puede acudir a la agencia española de prolección de datos que es la autoridad
encargada de \¡elar poÍ el cumdim¡ento de sus derechos en esta materia. En su
página vreb puede encontrar información adicioñal y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página ,¡¡eb:

httpsl a\ ¡$/ agpd.es/portalr ébagpdi index-idesjdphp.php

F i319!52134{ l . rw cipprhlE e.
R M. d. M¡dd btu t.319 lbm3991 s 3¡ dd t bró d. s&.d¡do! lo¡o 195 hoi¿ ñr 3¡ ¡3C ln. lc NIF A 23534345 Clr.Adñlr oCSFP C0559 110¡01
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NOIIORE DE LA ASEGIJRADORA CNPPARÍNERS 0E SEGURoS Y REASE6I]R0S S"A. dm ¡ádá ú c&dá & ss r.,ó¡ ñ ?! - 2€014 Mád,n (E6pó¡l
MEDIADOR EUFOCAJA RI]R{L MEDI¡'IÓN VnúrcloS L rn &n{ lo ri nÍólrco 2-15¡04l0lE00lESPAñal

il¡TUFÁlE¡A DEL RESGO CuglERfo No Vid!
CoNCEPIo Pofl€! aUAL SE Á5EGI,RA Pr @áñla prori¡

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONfIi¡UACION SE O€TALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUEROO, ACEPTE
LOS DISTINTOS fRAfAMIENfOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe aulotizar el uso de Sus dátos do salud eñ caso do sin¡estro. para la tramitac¡ón. poritaclón v l¡ou¡daciór del mismo. dado quo de
lo contrar¡o no se podrá eiecutar el contrato:

C Aceplo. conforme a lo antenor, al kalam¡ento de los dalos de salud para la ejecucióñ delconkato por la propE aseguradora o a lravés de un
proveedor de CNP Palners para la tram¡lación y liquidación del sinreslro.

Si ac¿pta lo s¡guiente. sus datos podrán ser tratados para remtirle oferl¿s comerciales de CNP Paatners por medios electrónicos. asi como infoÍ-
mación sobre produclos ds|nlos a los coñfalados, iñformacióñ sobre l¿s acciones de marketing que CNP Partne¡s vaya a lleva¡ a cabo de
cualquier lipo (enlre otras. ca¡npañas ployectos. so(eos concursos. evenlos de cualqu¡er tip6 y lemática), la realizactóñ de encuestas de salis"
facción y envio de r,ervs/ette,s (todo ello inclL¡so por medios eleclaónicos).

C Aceplo eltratam€nlo de mis dalos para recibir ofertas comerciales por medios elecfónicos. información sobre productos distintos a los con-
lralados. sobre acciones markeling, realización de encuestas de sátisiacción y envío de newsletters (todo ello ¡ncluso por medios electrónicosj.

Si ¿cepla lo siguienle sus dalos podlán ser comun¡cados a ottas empresas del Grupo al qLre pertenec€ CNP Panners, para que le puedan ofrecer
infornración comercral sobre sus productgs y serv¡ciog, realización de acc¡ones de ma.ket¡ng de cualqu¡er t¡po (entre otÉs. campañas, proyectos,
sorteos. coucursos, eveñtos de cualquier tipo y temál¡c¿), as¡ como envlo de ¡r6rvs/elfe/s, por cualqu¡er medio (enlae olros. poslal. leléfono e-
majl). +info: informacióñ adicional

0 Acepto lá comun¡cacrón de m¡s dalos a las empresas del Grupo a! que pelenece CNP Panne.s para fines comerc¡ales y de marketing y

recepcrón de oewsletters (por cualquier medio).

Si acepta. sus dalos podrán ser kálados para la elaboración de peffrles con fnes come.ciales y de marketing con el objeto cJe conocer sus
preferencias y necesdades y. en s! caso y entre olras. adecuar las comunicaciones comerciales, diseilar produclos en base de dichas preleaen-
cias y necesidades.

O Acepto €l tratamienlo de mis dalos para la elaboracrón de perf¡les con fines comerciales y de rnarke¡ng

El pr6enté contralo se rigg por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los ansxos y Apéndices qu€ eñita la
Enl¡dad Asoguradora, y que, en 3u conjunto, const¡tuyon ol Cont6to de Seguro, caft,ciendo de valor y etocto por separado. L6 cláusulas de las
GONDICIONES GENERALES son desarolladas y, qñ su caso, mod¡fcadas por estas CONDICIONES PARICULARES. En caso de dbc.opancia entrc to
establec¡do en las CONOICIONES GENERALES y lo p.ctado en las CONDICIOt{ES PARTICULARES, prev.locerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepanc¡a d€rive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, 9n cuyo caso ss sntenderáñ nulos de plgno derscho. lgualrnente las presenteg
CONDICIONES PARTICULARES son emit¡das tomando como báse les d€claracioñes del tomador, el cussüonado módico o sn caso de ser asi requer¡do
por la compañia as€guradora do acuérdo con las pruebas que se coñsidgren nscesaaias para una cor¡ecta valoración del aiosgo.
A los efectos de lo dispuesto en los art¡culos 122 y ,l24 del Roglamonto dg Ordonación, Superv¡s¡ón y Solvencia de las Ent¡dades Asoguradorás y
Roaseguradoras, aprobado por Roal Decrolo 10602015, de 20 de noviombrg, ambos inclu¡dos, elTomador del seguro rsconoco haber rgcib¡do, en la
misma lecha y con anter¡oridad a la celebrac¡ón del presonto contEto, Nota lnfomat¡va comprens¡va do todos lo€ aspectos rElativos al pro§€nte sgguro
que se contemplan en los c¡tádos preceptos reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARfICULARES A'{ULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIIIDO CON ANTERIORIDAD.

Leido y conforme,

Hecho por duplicado, eñ 10 hojás iñseparables

EL ASEGU

das porambas caraa, on EL VISO OEL IÚARqUES . 05 d6 ar¿o dq 2019

LA EI{l]OAO ASEGURADORA

,jr_-_/l

)
I
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D. Sant¡ago Dominguez Vacas
Director Genoral Adlunto



PARTN E RS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dite.t Debit Mandate

Referenc¡a de la orden d€ domic¡l¡ac¡ón
Mandate Refereñce

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nuñber IBAN 01'the Debtur

ES29 3081 0624 9133 0886 6320

swrFr / Btc

BCOEESMM()Sl

206833081 00062400000041 2601

CNP PARTN IRS DL StCLjhOS Y REASTGUROS. S A - Crs¿ d. Sú Jf¡r'ñü 2l - 1¡0 I I MADRID IISP I l{o111¡l.rim F,l¡rl!¡l:1.rol qn\cnpp¡nnGcs

Avlso IMPORTAñTI: El dÉldor quidl ¡nform¡.to qu., él ldcntifi(¡dor d.lA«.cdor Éf.rcn(l¡d. Gn .r. M¡ñd¡io pu.de dif. r, po¡ .l c¿mb¡o dél Cód¡go tl€ N€go(¡o 6ufuo)

drlmiho, nip.íulcio ¡lguno en los inte¡er.t d.ld.udor,

¡n ñenzgit g you¡ debtt 5EPA though it' frn¿a.i¿l ¡ns¡itut¡o¡, without ¡nvolving vatl¿t¡oo ¡n Lgel ¡d.ntty rhc.eof o. ¡h¡t ezls. .nf pfjúd¡.e .o rh¿ lnt.restt of ¡hé deb¡ot.

Nombre de la callc y númem
Streel Neme and nuñber of tha Crcd¡tor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo postal / Cludad

280,I4 MADRID

Pals

ESPAÑA-SPA¡N

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acr€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlfl(ación del A¿reedor

Medrañte l¿ frma del presente forñula o de Ordeñ de Dorni.¡lacióñ, usred autorza a CNP PARTNERS de sequroi y Reaseguro5, S.A. a env¡ar órden€s a su

€ntidad finan.iera, para adeudar en su cuenta los importes que se devengueñ como consecuenci¿ de este contrato y, asimismo, ¿utoriza a su entidad

financ¡era para (argar eñ su .ueñra los imporr€s debidam€nte notificados por CNP PARTNERS d€ Seguros y Re¡seguro!. S.A. Como parte de sus d€r€(hos, el

deudor €stá legitim¿do al reembolso por su ent¡dad e¡ los términos y.ond¡c¡ones del contr¿to suscrito con la misma. La solicitud de reembolso deberÁ

efe(tu¡rre deñüo de las ocho rem¿n¿s que siguen a la f€(h¿ de adeudo €n cuenta. Puede obtener iñformación ¿di.ional sobre 5us d€rechos €n su eñt¡dad

8y s¡gn¡og lh¡t m¡d¿te lo.m, you ¿ulhonzc C P PAR|NaRS de segutus y R¿z3.guro!, 5.A. b send ¡¡t.turl¡ons to yoot bank to debn you¡¿c.ouñI ¡he aolounts ¡ha¡ ac.tue at a ¡esul¡

of yout qhts, you a.e e¡.¡ ed .o z .¿fuod ¡toñ tout b¿nk ond.¡ th. t.ñt añd .oñd¡iont oí your ¿gt¿éñenl úth yout hank. A relund ñust be cla¡med er¡¡h¡n e¡ght lve¿ks s¡adlog
fioñ thc de¡¿ on wh¡.h t/out ac.oun¡ ees debned, Your lghtt reqard¡nq the mand¿k a¡e erph¡ned h e s¡ateñén¡ ¡ha¡ you .¿n obt.¡n f¡oñ yout bank.

T¡po de pago: Pago recurrente
rypc ofpayment Ré.urren¡ pznrenl

Lugar Fecha rDr)MtvlAAAA)

D¿IE (DDMMYYYY)

06/03/2019

Firma del deudor
S¡qñature of the Debtot

Por favor devolver a: CARRERA DE SAN TERóNIMo, 21 - 28ot 4 MADRTD

Pleáse ¡etun to C.ed¡to. add.¿ss

Ejemplar para el Acrcedor

RM rL ¡l!¿n¿ roño4rlt I'bml'r9l § 3'&¡ L'tro ¿. SrGl,¿6 rd'o 195 iojr n' l! 2r0 Ií IINlF

cr{P

Nombre del Deudor/es
Nane of the Debtot(s)

JOSE ANTONIO LOPEZ EANDERAS



PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡re.t Deb¡t Mandatc

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

20683308r 00062400000041 2601

Nombre d€l Deudor/es
Na¡r1e of the Oebto4s)

JOSE ANTONIO LOPEZ BANDERAS

Número de cuenta IBAN d€l Deudor
A«ount nuñber IMN ofthe Debtor

ES29 3081 06249133 0886 6320

SWFT / BIC

BCOEESMMl}SI

DATOS DEL DEUDOR

avEo IMPoRTANTI: cl deudor qúed¿ ¡nform¡do que. .l ld.ñtfi(ado¡ d.lAcreedor ¡eféreñ.¡¡dó éñ erre M¡nd¡to pu.d. d¡f.tr, por ét cambio d.t Código dr Nego(io (sl]fUo)

d.lm¡tmo, n¡ perju¡.¡o ¡19úño.ñ lor inre¡.r.! d.l.hudor.

Nombre d€ la calle y número
Street Nañe and nu¡nbet of the Creditor
cARRERA DE sAN JERóNIMo, 21

Códlgo postal / Cludad
Postal Code / Oty
28014 MADRID

Pafs

EsPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acr€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldentlficaclóñ del Acreedor

Med¡ante la f¡rma del presente fo¡mulario de Ord€n de Domiciliáción, usted autor¡za a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. ¿ enviar órdenes a su
entidad fiñáñciera, para adeudar en su cuenta los importes que 5e deveñgu€n como consecuen(¡a de este (ontrato y, ¿simrsmo, autorza a ru entidad
finan(iera p¡rá c,lrgar en su cuenta los ¡mporles debidam€nte notilicados por CNP PARTNERS de Seguros y Reasequroa, S,A. Como parte de sus d€rechos, el
déudor está legitimado al reembolso por su €n¡dad eñ los térmrnos y.ondicioñes del contrato suscrito con l¿ misma. ta soli(rrud de reembolso deberá
€feclu¿rse dentro de las ocho semanas que siguea a la f€cha d€ adeudo en cuenta. Puede obtener rnforma(¡ón adicional !obre sos der€chos eñ su entidad

Av egn¡Dg ¡h¡s mahdate forñ, you authoize cNP PARTNERS dé segurs y Reasegu.os, 5.A.¡o send ¡Bttu<r¡o1s ¡o you. bank @ deb¡t yout¿<toun! ¡he eñouo¡t ¡ha¡ ac(te¿s¿ rsdt
oI rh6 cont.a.¡, and alto you autho,¡ze yoü beok to deb¡t you¡ ¿c.oun¡ ¡¡ a..od¿n.e nnh rh. ¡nttru.¡¡ont dulf ño¡¡l¡e.t hoñ cNP paRfNtRS de segúñ! y Rrzreguros, s.a. a5 pañ

Lom thr date o¡wh¡<h fou¡ ¿..oun¡ war deb¡¡ed, Your l¡ghts legard¡ng th¿ mznd¿te aft.xplaned tna s¡aetunt ¡h¿t you.e¡ oOta¡n t oñ your bank_

Tlpo de pago: Pago recurrer'lte
Type of paymenr- ne.urrcnt paynent

Lugar Fecha {oDttt¿A.a^a)
DA'E (DDMMWYY)

06/03/2019

Firma deldeudor
Signature of the Debtot

CNP PARTNERS DESEGUROS Y REASECUROS, S A Cüf¿i¡ d. SÚ 
'gotriio 

2I . ]'IOI ¡ MA¡RID T$P{ÑÁ I
R v d.Mrd'd bmoJ 3t9 t,ro ¡ rvt G r.df .b6d.sc,.n d.!. totÉ trJ ho,¡ñ'.lsr!0 tE l".\t! t3$,1:¡15 crncadn\¡ ocsFp coj5r-c00r) I

CNP

gempler para el Deudor



CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARfNERS
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PARTN€RS
CONDICIONES GENERALES

§EGURO DE PROTEGCIÓN DE PAGOS

E¡ presente contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de 8
de Octubre, de Contrato de Seguro. la Ley 20/2015 de ordenación, superyisión
y so¡vencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Oecreto
1060,2015, de 20 de Noviembre, de odenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se
aegirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes documenlos
conlracluales.
OEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENfE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la prima, asume la
cobertura del r¡esgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
prestaciones que corresponda con arreglo a las condiciones del mismo.
ÍIIEDIADOR: Persona ffsica o iur¡dica qúe realiza las actividades de
mediación enlre los Tomadores de los sequros y las Ent¡dades
Aseguradoras consistentes en, la presentación de propuestas de
aealización de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos conlratos.
TOMADORi Es la persona fisica o juridica que suscribe el seguro y que

Paga la pr¡ma
ASEGURAOO: Es la persona fis¡ca sobre cuya vida se estipula el seguro-
BENEFICIARIOS: Las peÍsonas fis¡cas o juridicas a quienes corresponde
percibir la prestación garanlrzada por esle contrato designadas en las
cond¡ciones particulares
PRIMA Es el precio delseguro.
EOAO A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
correspondiente al aniversario más cercano (anierior o posterior) a la fecha
de efecto de conlratac¡ón en la pnmeÍa anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anual¡dades poster¡ores, eñ cada prórroga
o renovaciÓn del mismo-
SUMA ASEGURADA O PRE§TACIÓN: Es e¡ importe que, de acuerdo a lo
establec¡do en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagat al
Beneficiario a¡ acaecimiento de las contingenc¡as previstas en la misma.
POLIZA: Es el documenlo en dónde se regulan las condiciones delseguro.
En este caso coñcrelo la póliza la componen las presentes Condicioñes
Generales y ¡as Cond¡ciones Particulares donde se eslablece los lím¡tes
concretos del r¡esgo asegurado. lgualmente, formarán parte de la póliza los
evenluales suplemeñtos o anexos que pudieaan suscribkse.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita v¡olenta,
exlerna y ajena a la intenc¡onaladad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante ¡a v¡gencia de la póliza.
{.- OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán incluidas ob¡igaloriamente las
garantias de Desempleo. lñcapacidad Temporal y Hospilalización.
2.- PERFECCION, TOMA OE EFECTO Y DURACION DEL CONfRATO
La póli¿a se perfecciona por la frma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona distinta) y la Entidad Aseguradora.
Las coberturas contratadas no eñlraráñ en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en las Condic¡ones Particulares.
La póliza lendrá como fecha de fn, aquella expresada en las Condiciones
Particulares de la mrsma, taanscúrido ese peaiodo, s¡n que se haya
denunciado su prórroga por ninguna de las partes, le póliza se enteñderá
prorrogada por los periodos sLrcesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Condiciones Parliculares
Oe acuerdo con lo ostablsc¡do en el art¡culo 22 ds la Loy do Contrato
de Soguro la! pañes pueden oponorcs a la prórroga del contrato
mediante una nolilicacióñ escrlta a la otÉ parte, elecluada con un
plazo de dos mosos d6 anticipac¡ón e la conclusión del poriodo dol
s€guro en cun¡o, cuañdo la opogic¡ón a la prófroga sea oierc¡tada pof
la Entidad Aseguradora; o b¡sn con un ñes de ant€lación cuando la
opoaic¡ón a la prórroga soa sjecutada por el Tomador/Asegurado.
En cualquier caso la pól¡za linalizará al tórmino de la anual¡dad eñ qúo
ol Asegurado cumpla los 65 año! de edad.
3.- INDfSPUTABILIDAD DE LA POLIZA
La pól¡za eerá indisputable tran3curr¡do uñ año dssde la fecha do
sfoclo do la misma. En las Cond¡c¡ones Particulares do la pól¡za se
podrá oxprglar un plazo más br€ve transcurr¡do el cuál la pól¡za 3oa
¡nd¡sputable.
No obstañte lo anterioc el presente apartado no será do apl¡cas¡ón
cuando se haya produc¡do ol ¡ñcurñpl¡¡ñ¡ento do las obl¡gac¡ones del
Tomador o d6l Asogurado, espec¡almente cuando se haya produc¡do
sl ¡mpago de la prlma, en cuyo caso se lendrá en cu6nta lo $tablocido
eñ el apartado 6 de las pre§eñtes Cond¡c¡oñGs Gensrales. Se doscarta
igualmonte la aplicación de est6 apartado cuando ex¡lta orror gn la
edad del asegurado.
4.. NULIDAO OEL CONTRATO
El contratode seguro será nulo en aqúellos c¿sos en ¡os que en el momenlo
de su perfecc¡onamiento no hab¡a riesgo o el ¡iesgo ya se había real¡zado.

5.- PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas del presente contrato se abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Cond¡ciones Part¡culares. Sj por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima única no ha sido abonada en el momento de su
vencimienlo, la Entidad Aseguradora lendrá derecho o a rescindir el
conlrato o a sol¡citar el abono de la misma a través de la via judicial
En el supuesto de que la prima úníca no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En el supuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presenle seguro quedará suspend¡da al dfa
s¡guienle en el que la prima debió sersat¡sfecha. Sila Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de Ios se¡s meses posteriores al impago
mencionado con anteioridad, !e entenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada corespoMiente al
periodo en curso. Si el contralo no hubiera s¡do resuelto, de acuerdo con lo
eslablecido con anterioridad, la cobedura volverá a tener efecto a las
ve¡nticuatro horas siguientes del abono de la pñña impagada.
Salvo que en las Condiciones Particulares se establezca otra cosa, la pima
se enlenderá abonada en el domicilio de¡ Tomador.
5.. DEBER DE COfi,IUNICACION DEL RIESGO
Tomador/Asegurado deben comunicar duranle el transcurso c,el conkato a
CNP PARTNERS lodas las circunslancias que atendiendo al cuestionario
fomalizado para suscribir esla póliza de seguro, incidan en el nesgo y que,
de habersado conocidas porelasegurador en elmomento de perfección del
contralo, o no habria conch¡do la firma delmismo o lo h¿bría concluido en
otras condiciones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el dia en
que la agravación ha sido declarada, proponer una modificación delcontralo
con la opo(una sobreprima según proceda. Ental c¿so, el Tomadoa dispone
de quince dias a contar desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o rechazafla. En caso de rechazo o de silenc¡o por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcurrido dicho plazo, rescindir el
conkato previ¿ adverlencia alTomador, dándole para que contesleelnuevo
plazo de quince d¡as, kanscurridos los cuales y dentro de los ocho
siguienles comunicará al Tomador la resc¡s¡ón delinitiva-
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir el conkato comun¡cándolo por
escrito al Tomador denlro de un mes a partir del día en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efecluado su declarac¡ón y sobreviniera el siñiestro, CNP PARTNERS
queala ¡iberado de su preslación siel Tomador o elAsegúrado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podráñ, durante el curso del
contrato, poner en conocim¡enlo del Asegurador todas las circunstancias
que dism¡nuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido
conoc¡das por éste eñ el momento de la pelecc¡ón delcontrato, lo hubiera
mncluido en coñdicioñes más favorables.
En tal caso, al finalizar el periodo en curso cubierlo por la prima, deberá
reducirse el ¡mporte de la prima tutura en la proporción corespond¡ente,
teniendo derecho el Tomadoa en cáso conlrar¡o a la resolución del contrato
y a ia devolución de la diferencia entre ¡a prima satisfecha y la que le hubiera
correspondido pagar desde el momento de la puesla en conocimienlo de la
disminución del riesgo.

7." IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
razón de este contrato, lanto en el presenle como en elfuturo, correrán a
cargo del Tomado./Asegurado del seguro o Beneliciario, según proceda.

8.. COMUNICACIONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya inlervenido en la póliza, surtirán los mismos efectos que
si se hubieaan hecho a la Compañia Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entadad Aseguradora por un corredor de seguros surtirán los
mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomador salvo que el Tomador
§e hubiera manifeslado en contra de que así se realice.
lgualmenle e¡ Tomador del Seguro, el Asegurado o el Benef¡cia.io podrán
di¡igirse por escrito a CNP PARTNERS a la d¡rección que aparece en ta
presente póliza. De igual modo la Enlidad Aseguradora se poñdrá en
contacto con el Tomador del seguro en el dom¡cilio que este haya indicado
en las Condic¡ones Particulares de la Pól¡za, cualquier modiicación del
mismo tendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tiempo pos,ble
desde que se produjo elcambio.
9,. EXTRAVIO Y DESTRUCCIÓN DE LA PÓLIZA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Asegurado
mediante carta certificada elextÉvio, el robo o la destrucción de la
la Entidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma
10.- PRESCRTPCTÓN
Las acciones derivadas del preseñte contrato prescriben a los
desde que pudieron eje.citarse.
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11.. TRIBUNAL COMPETENTE
El presente conlralo quedará somet¡do a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales del domicilio del asegurado.
12,. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo preüsto en la normaliva aplic¿ble en materia de
prolecqóñ de dalos. y espedalmenle en el Reglamento (UE) 2014679 del
Parlameñto Europeo y del Consejo de 27 de abril de 20'16 relativo a la
protecc¡ón de las personas físicas en lo que respecta al tralamiento de datos
personales y a la libre Circdación de estos datos y por el que se deroga la
Direcliva 95/46/CE (ReglanEnto General de Proteccióñ de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. irforma al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo
giguiente

INFOR ACION BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsablé dol trataml€nto do sus dalos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+¡nlo: ¡nlonnaqón adicional
F¡nalidad del tratamisnto d€ sus dalos
Fiñalidad Princ¡pal"r suscnpqón y ejecución de un contEfo de seguro.
+¡nfo infonnacróñ adicimal
Lsgit¡mac¡óñ para 6l tratamlento dg 3ua datos
La base legal para el lratamie o de sL¡s datos es la ejscuc¡ón dol contrato
de segu.o en los lérminos gue fguran en las Condic¡ones de la Póliza, asf
como eñ la Lsy de Contrato ds Seguro y Ley de Ordonación, SuporvB¡ón
y Sotvenc¡a de entidades Gogunadoras.

' 
info infcn¡aoóñ adicron¿l

Dest¡ñatarios
Sus dalos podrán ser comunic¿dos a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Parlne6 para la prestación de señic¡os relacionados

con el coñtralo de seguro §uscrilo (por ejemplo: proveedores de CNP
Pañnec para la prestación de algún servicio relacionado con su contralo,
empresas tramitadoras de siniestos con quien CNP Parlner§ haya
extemalizado dichos servicios. pedtos, etc..), con los que CNP Partners se
compromele a suscribir el cofiespondienle corfrato de tratamiento de
dalos.
I\¡ediadores (agentes y/o conedores) que hayan inteNeñido en la r'
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medirción de sú mntrelo
r' Empresas del Grupo en elcaso de que sea necesario para el cumplimiento

de las obligaciones de supervisión y/o para geslión administrativay oestjón
cenlrali¿ada de recursos informáticos.

Transferenc¡as lnlgmacional€ prev¡stas: Salesforce.com El\¡f EA Umited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa pro\¡eedora de
setuicios infomáticos de CNP Partners.
,rnlo Inlormación adicional
Delechog
Acceder. rectifcar y suprimir los datos, asi como otros derechos como se
explic€ en la infornación adicional.
+rsfo nrformacrón adicronal
I FORIIACION AOICIOI{AL SOBRE PROTECCION OE OATOS:
Rssponsablo dol tratam¡ento de sus datos
Oatos de Conlacto:
Domicil¡o: Canera de San Jerónimo 21, 28014 [,4adrid
Teléfomr915243431
Coreo Electrónico: alencion@cnppalners.eu
Delegado de Protección de Datos: dDd-es@cnopartners.eu
Final¡dad del tratámiento
¿Con qué r¡Mlidad tratamos sus datos?
En concrelo. derfro de la 'Finalidad Priñcipal", los Datos Personales seráñ
tratados para:
. Valorar. selecomar y tariñcar 16 riesgos:. En su caso, para la realización deltest de ¡doneidaÉl y @nveniencla, asi

como en §u caso mantener actualizado§ §us dalos para e§le fn;. Suscribir, qrmdir y exigir elormplimiento delcortrato de seguro:. Gestionar y darseguimienlo administralivo al contralo de seguro hasta la
extinc¡ón de las obligaciones jur¡dicas de ¡as pates bajo el m¡smo;. PEsenlar al cobro las primas qLre deba abonar el Tomador bajo el
contralo de seguro y emili recibos relalivos a las mismas;. framilación de los sin¡etros (incluyendo prestación de seNicios por
terceras empresas contratadas por CNP Parlners para el cltmdim¡ento
c,el conlrato de seguro, la peritacióndelos daños yen su caso, l¡quidac¡ón
de los siniestros a través de las empresas a las que se hayan
extemaliz¿do tales fu nciones);. Geslión de quejas y reclamaciones:. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e inversiones;. Realizar evaluac¡ones del riesgo, solverrc¡a y pos¡ble fraude de forma
prev¡a a la sEcripción del contato de seguro o en clalquier momento de
la ügencia del m¡smo, induyendo, hab¡da cuenta del inteés legllimo que
ostenta la Enl¡dad Aseguradora, la corsult€ y c¡uce de los Datos

Personales con ficheros cornures para eütar fraude en el seguro y con
fictreros sobre solvencia pa(r¡monial y cédito;

' Cumpl¡r con obligaciones previslas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Asegurado¡a a ident¡flcar al Tomador o cuando su
tralamienlo esté basado en una habilitación legali

' La realizac¡ón de esfudios de técnica aseguradora en análisis de
mercados objetivos y F,erfilados con fr¡es actuariales para la
delerminació¡ de la prima en la suscripción del contralo de seguroi

. Gestionar, en su c¡lso, de forma centrali¿ada los recursos irformáticos
(aplicaciones, seMdores ¡ncluyendo aquéllos que eslén en la nube) o
para fíes administrativos inlemos dentro del m¡smo grupo de empresas
al que pelenece CNP Partners.

. Remúrle comunicac¡orEs comerciales sobre los productos de CNP
Pa.lners s¡milares a los contratados a través de coneo postaly/o llamada
telefónica.

¿Qué tratamiento3 adic¡onales podemos reali¿ar?
Adic¡onalmente:
r' Si ha ac€ptado, sus datos podrán ser tratados para rernitirte otertas

comerciales de CNP PartnerB por medios electrónicos, asi como
infomación sobre productos distinlos a los contralado6, infoñnación
sobre las acciones de mar*etiñg que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán figurar, campañas, proyecto§, sorleos, coñcursos.
evenlos de cualquier lipo y temática), la realización de encueslas de
satisfac¿ión y envio de ne!\Bletters (lodo ello incluso por med¡os
electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser lralados para la elaboración de
perfiles con fines @merciales y de marketing con el objeto de conocer sL¡s
preferencias y necesidades y, en su c¿so. y entre ot¡as, adecuar las
comunicaciones comerc¡ale§, diseñar productos eñ base de dicha§
préfeaencias y necesidades.

¿Durante cuánto liempo lrataremos sus datos?
Los dalos personales propoÍcionados se comeryarán m¡enlras se mantenga
la relEción merc¿ñtil. salvo qúe revoque su consenlim¡efio o se hubieaa
opue§to con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
corEervación legalmente establecido. Puede coñsultar eñ cualquier mornento
dichos plazos enviando un correo electrónico a cLrálquiela de las direcciones
de co[eo electrónico establecjdas eñ Datos de contacto del Responsable de
Tralamienlo.
Siha dado su consentimiento, podremos tratarsus datos para remitirle ofertas
comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asicomo infomacióñ
sobre productos dist¡nlos a los conlralados, información sobre las acriones de
markeling que CNP Partn€rs vaya a llevar a Ébo (enlre los qLre podrán
figurar, campañas, proyeclos. soneos, corrcuBos, eventos de cualquiert¡po y
temáticá), la real¡zac¡ón de encueslas de sat¡sfac¿ión y énvlo de ner,Eletlers
(lodo ello ¡nclt§o por medios electróñicos).
/ Si ha aceplado, podremos kalar sLrs datos para la elaboracióñ de perfles

con fnes comeac¡ales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre okas, adecuar las
cdÍunicacioms c¡merclales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y ñeces¡dades.

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tatados para la elaboración de
perfles con fines comerciales yde marketing conelobjeto de conoce. sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre okat, adeqlar las
corunicaciorEs mmerciales. diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tralamienlos establecidos en los dos párafos anteriores podrán llevarss
a cabo hasta que nos sol¡cite su opos¡ción de conformidad con lo eslablecido
en el aparlado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facllita sus
datos?" ¡nd¡cado en este docL¡nento de info ad¡cional.

L€gllmaclón para ql lrátam¡ento de 9u9 datos
¿Por qué podemos trátar sus datos per9onales?
Sus dalos podrán ser tratados para la ejecución desu corfrato de seguro. En
cáso de negaliva a facililardichos datos o a qL€ sean tratados, no será posrble
la celebración del conlrato de seguro y/o gestión delcontrato.
Adic.¡onalmente, sus dalos serán tralados por los siguientes molivos
r' S¡ ha aceptado la cláusula del tralamienlo de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos asi como
informacjón sobre productos dislintos a los contralados, para informarle
sobre acciones de marketing (enlre las que podrán figurar cañpañas,
proyeclos, sorteos, concursos, e\Jeñtos de cualqujef lipo y temática) y/o
realización de encuestas de satisfaccióñ y ne!'6letters (todo ello incluso
por medios eleclrónicos), sus dalos serán tratados para d¡chas
finálidades

'/ Si ha aceptado. la cláusula para e¡ tratamiento de sus datos para la
elaborac¡ón de perñles con fnes comerciales yde mafteting con el
de coñocer sl¡s preferencias y necesidade§ y. en su c¿tso, y entre
adeoJar las comúnicáciones comerciales. diseñar
dichas preferencias y n€ces¡dades.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

S¡prefere enüamos su pet¡ción porcoÍeo ordinano:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Clienle
Carera de Sañ Jerónimo no 21
280'14 lradrid

Por favor, no o¡vide indicar que se pone en contacto con nosotros en relación
a la prolección de datos personales.
Si no regpondiésemos satisfacloñamente a sus pelicjones o qubre presentar
una reclamac¡ón lo puede hacer a lravés de emait
protecciondelcliente@cnpparlners.eu o a kavés de un escrto en el domicilio
antes indicado pero dirigido al Área de Protección del Clierfe. En todo caso,
puede acudi¡ a la agencia españolade protecciónde datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de su§ derechG eñ esta materia Eñ
su págin¿\€b puede enconlrar inforrnación adicionaly complementaria sobre
lodos estos derechos, le adjurfamos un link a su pégiña \¡,€b:
https J au¡¡,/.agpd.es/portal\,r,ebagpd/index-ides-idphp.php

I3.. REGIMEII DE RECLAMACIONES

'13.1 El régimen de las reclamaciones será el previslo en el artlculo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
enl¡dades aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡ciones
concordantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Beneficiarios, así como sus derechohabienles, eslán facullados para
foamular quejas y rcclañaciones ante el Servicio de Reclamaciones
de la Direccióñ General de SeguÍos y Fondos de Pensiones con
dom¡cil¡o en el Po de la Castellaña no 44, 28046 Madrid y con pág¡na
Web: ww!v.clasfo.mrneco.-e§,/lgelAmaciones/index.aso contra ¡a
Enlidad Asegurado.a, s¡ cons¡deran que ésta realiza práct¡cas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se advierte que, pa.a la admisión y
tram¡tacaón de queias o reclamaciones anle el Servic¡o de
Reclamac¡ones, será imprescindible acredilar haber formulado las
quejas o reclamaciones, prevlamenle por escrito al Area de
Protección del Cliente de CNP PARTNERS. y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Clienie de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcunido el plazo legalmente establecido s¡n que haya
sido resuelta por la Ent¡dad.

13.4 El Area de Protección del Clienle de CNP PARTNERS, domic¡liado
en Cárera de Sañ Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de
correo electrÓniCo Orolecciondelcliente@cnúpartners.eu lramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le seen fomuladas por las
personas anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su
resolución pord¡cho depanameñlo podrá seguirse la tramitacióñ ante
el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR.
S.L-, domiciliado en c^/elázquez n" 80, '1"D, 28001 Madrid Tfno.
913104043 - Fax 913084991 reclamaciones(Adadefensor.or,t. La
entidad aseguradora se compromete a preslar la colaboreción
ñece§aria en la instrucción del procedimierto de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que e¡ Defensor
de¡ Cliente emila y que lengan carácler vinculante para CNP
PARTNERS,

13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resoluc¡ón, no obstacu¡iza la plenitud de
tutela jud¡cial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
n¡ a la protección administraliva.
El Area de Prolección del Cliente, acluatá en la resolución de las
quejas y rec¡amaciones, de acuerdo con lo eslableodo en su
Reglarnento que estará a disposación de los Asegurados en las
oficinas y en la web de la Entidad Aseguradora, y que les será
faciiitado en cualquier momenlo

l¡t.- CLAUSULA DE II'¡DEi/INIZACION POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en el texto retundido del Estatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decrelo
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por ta Ley
16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los
obligalor¡amente incorporar recargo a favor de la citada enti
empresarial tiene la facullad de convenir la cobertura de
extraord¡naios con cualquier ent¡dad Aseguradora que
coñdiciones exig¡das por la legislación vagente.
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Asl mismo, podremos lralar sus datos para elcumplimierfo de una obligación
legal, de acuerdo con lo eslablecido en la normativa que aplique alcontrato
de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación, Súpervis¡ón y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamemo de desarollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de
Comercializacjón a dislanc¡a de servicios financieros, Reglamento Delegado
(UE) 201t35 de la Comisión, de 10 de Octubre de 2014, por el que se
completa la Directiva 2009/138/CE, asícomo los Reglamentos comunitarios
de ejecución de solvencia ll, Direcliva UE 2016/97 sobre distribución de
Seguros, Reglamerfo uE, No 12862014, de26 de noviembrede 2014, sobre
los documenlos de datos fundamentales relatvos a los productos de inlers¡ón
m¡norisla ünculados y los produclos de inversión basados en seguros, en su
caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la inslrumentación de los compromisos por pens¡ones de
las empresas con los trabaladores y beneficiarios, aslcomo cualquier otra Ley
que se promulgue en uñ fr¡turo y que afede alconlrato.
Asl mismo, se podrán lratar para los casos en que exisla ur inteés leg¡t¡mo
por parte de la asegu¡adora.

De6tinatarios
¿A quién se le va a comunicer sus detos?
Además de lo indic€do, s¡ ha aceptado la cláusula de comunicación de los
datos, sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al qLre

pertenece CNP PARTNERS para ofiecerle informacióñ comercial sobre
productos de seguro, inlermediación a t¡avés de internet, y danes de
pensiones, informárle sobre acc¡ones de marketing (entre las que podrán
figurar campañas, proyeclo§, sorleos, coñcursos, eventos de cuahuier tipo y
temáticá) asl como e¡vío de ne,¡/sletters, por cualquier medio (entre olros,
postal, teléfono, e{na¡l):
. CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUfIONS AEIE.. CNP ASSURANCES SUCURSAI FN FSPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY. S,L. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceplado eslá dáusula, sus datos únicamenle los tendrá CNP
PARTNERS
Así mismo, sus dalos podrán ser comunicados en caso de ces¡ón de €rtera,
fus¡ón, escisión y transfomación.
La transferencia lnlemacional de Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las m¡smas estén incluidas en el
ámbilo de las Nornas Corporelivas Vinc.¡Jlantes del Grupo Salesforce, qL¡e

ofecen un n¡vel de prolección equiparable al español y coñtarán con lodas
las garantias y medidas para salvaguardar la segundad de sus datos.
Mamendremos adualizada la iñfomaqón sobre kansfercncias
internacionales que se vayan a realizar en un fuluro en ñuestra \¡/eb:
https:/,1/ww.cnppalners.es/polilic¿¡e-privacidad/

Oerochos
¿cuáles son sus derechos cuañdo nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a @nocer si CNP Palners está lralando
datos perso¡ales que les conoeman o no.
Las peEonas interesadas t¡enen derecho a acceder a sus datos personales
(derscho de acc6so) así como a sol¡cilar la reclificac¡ón de los datos
¡nexaclos (derecho do rocüficac¡ón) o en su c¿rso, su supresión cuando,
entre otros motivo§ los dalos ya no sean ne@sarios para lo§ fines que fueron
recogidos (derecho de supreskln).
En determiñadas circunstanc¡as, los interesados podrán solicitar la limitació¡
dellratam¡ento de sL¡s datos. en cuyo caso, ún¡camefile los conservaremos
para elejercicio o la defensa de reclamacjones {dorscho a l.lim¡tac¡óñ dol
tratanhnto).
En dgtoín¡ñadas c¡rcunstanc¡as y por motivoa relacionados con su
situación parl¡cula., lo! intsfslado€ podrán opon9rs€ al tratam¡onto de
sua datoa, Cl{P Pañnors ds¡aÉ de tratar los dáto!, 3alvo quq obodszcan
a mot¡voa logífmog o 6l €jerc¡c¡o o dofensa do pos¡blos roclamac¡ones.
De igual modo, fene derecho a revocar sú consenlimienlo (dqrscho do
revocac¡ón del consentirñ¡enlo)
En e¡ caso de que solicite la polabr¡idad de sl'§ datos a olra ent¡dad
aseguradora (derecho a la portab¡lidad de 106 datos), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan con los requisilos para que se pueda ejecutar la
misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicádos sus
datos tenga operativa la plalaforma para poder eiecutar la portabilidad (por
ejefiplo, no se podrán reallzar si afectan a datos de salud o se tralen de
seguro§ colectivos).
Puedes ejercer todos eslos derechos a lravés de la siguiente d¡rección de e-
ma¡l: gdpr.es.petic¡or@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesila
en relac¡ón con sus datos.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
acontecimientos extraordinarios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella siluados, y lambién Ios acáecidos en elelranjero cuañdo el
Asegurado tenga su residencia hab¡tual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensac¡ón de Seguros cúando el Tomador hubiese
satisfecho los correspondienles recargos a su tavor y se produjera alguña
de las sigr.renles siluacionesl
a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no eslé amparado por Ia póliza de seguro
conlratada con la entidad Aseguradora.

b) Oue, aun estando amparado por dicha póliza de seguÍo. las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmenle en concurso o por estar sujeta a uñ
proced¡ñiento de liquidación iñtervenida o asumida por elConsorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensacaón de Seguros ajuslará su actuación a lo
dispuesto eñ el mencionado Eslatuto legal, en la Ley 50/1980, de I de
octubre, de Contrato de Seguro. en el Reglamento del seguro de riesgos
exlraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecim¡entos extraodinarios cubiertos
a) Los siguienles fenómenos de la naluraleza: leremolos y maremotos,

inundaciones extraordinarias, incjuidas las producidas por embales de
mari erupciones volcánicas: tempestad ciclónica atlpica (incluyendo los
vienlos elraordinarios de rachas superiore§ a 120 km/h y los lornados);
y c¿ldas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocas¡onados violenlamente como consecuencia de terorismo.
rebelióñ, sedición, molin y tumullo popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las FLrerzas y
Cuerpos de Segundad en liempo de paz.

d) Los fenómenos almosfér¡cos y sismicos, de erupcione§ volcánicas y la
caida de cuerpos siderales se cerlificarán, a instancia del Consorcio de
Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por la
Agencia Estatal de Meteorologla (AEMEf), el lnstilulo Geográico
Nacional y los derñás organismos públicos compelenles en la maleria.
En los casos de acontecimieñlos de carácler políl¡co o social. asi como
eñ el supueslo de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuerzas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Coñsorcio de Compensac¡óñ de §eguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccionales y administrativos competenles información
sobre los hechos acaecidos

Riesgos excluidos
a) Los que no don lugar a ¡ndoñn¡zac¡ón sogún la Loy ds Contrato d€

Seguro.
b) Los ocasionados en personas aseguradas por contrato de soguao

d¡stinto a aquellgs en quG es obl¡gator¡o el recargo a lavor dgl
Consorcio ds Compsnsac¡ón do Segurcs.

c) Los produc¡dos por coñfllctos ahados, aunque no haya
procedldo la doclarac¡ón of¡cial de guora.

d) Los d€rivados do la onorgía nucl€ar, s¡n psrju¡c¡o do lo ostablecido
en la Ley l120l1, de 27 de mayo, sobre respon6abil¡dad c¡v¡l por
daños nucleares o produc¡dos por ñater¡ales radiact¡vos.

e) Los produc¡dos por fqnómeno3 dq la naturaleza d¡st¡ntos a los
señaladog eñ 9l apartado 1.a) a¡tsf¡or y, sn parl¡cular, Ios
produc¡dos por slevac¡ón dsl n¡vel freát¡co, mov¡m¡snto do
laderas, déslizam¡ento o asgntamiento dq lqrreno6,
dgsprond¡m¡ento de rocas y tsnómenos s¡m¡laros, salvo qoe estos
fueran ocasionados man¡f¡ostamente por la acc¡ón del agua de
lluv¡a qus, a su vez, hubiera provocado en la zona una s¡tuac¡ón de
¡nundac¡ón extraordinaria yse paoduieran con carácter s¡muJtáneo
a d¡cha iñundac¡ón,

0 Los causados por actuac¡ones tumultuar¡as produc¡das en sl
curso de rcunlones y manilestac¡ones llovadas a cabo confo]mo a
lo dbpu€sto on la Ley Orgánica 9/19E3, de l5 de iul¡o, reguladofa
del derecho de reun¡ón, a9¡ conro dulante eltranscuÉo de huelgas
legales, salvo que las c¡tadas actuaciones pudieran sgrcal¡ficadas
como aconteclmiontos oxlraordinados do los s€ñalados en sl
apartado l.b) anteriof,

g) Los causados por mala fe del Asegurado-
h) Los corrospond¡ontes a s¡niestros produc¡dos antgs dgl pago dE la

prlmora pr¡ma o cua¡do, de conform¡dad con lo oslablec¡do en la
Ley d6 Contrato d6 Seguro, la cobeÉura del Conaorclo de
Compsnsac¡ón de Soguros se halle suspend¡da o el segurg quode
ext¡ngu¡do por falta de pago do las primas.

¡) Lgs s¡nieslros que por su magn¡tud y gravedad sean calilicados
por ol Gob¡srno de la l{ac¡ón como ds «catástrole o calam¡dad
nac¡onal».

Ext€ns¡ón do la cobeñura
1. La cobeñura de los riesgos elraordinar¡os alcanzaú a las mísmas
personas y las mismas sumas aseguradas qLre se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordiñarios.
2. En las pól¡zas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
conkato, y de conformidad con la normativa reguladora de los seguros
pivados. genereñ provisión matemálica. ¡a coberlura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la prov¡sión
matemálica que la entidad Aseguradora que la hubiera emilido deba lener
constituida. El importe corespondiente a la provisióñ matemálica será
sat¡sfecho por la mencionada Entidad Aseguradora.
COMUNICACION DE DANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION DE
SEGUROS
1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efecluará medianle
comunicación al mismo por el Tomador del séguro, el Asegurado o el
benefciario de la póliza, o por qu¡en actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la eñlidad Aseguradora o el ñediador de seguros con
cuya inteNención se hub¡era gestionado el seguro.

2. La comun¡cac¡ón de los daños y la oblención de cualquier información
relaliva al procedimiento y al estado de tram(ación de los sinieslros
podrá realizarse:
- ¡¡ediante llamada al Cenlro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042],.
- A través de ¡a págiña !4/€b del Consorcio de Compensación de
Seguros (www.consorseguros.es).

3 Valoración de los daños: La valoración de los daños que resullen
¡ndemnizables con arreglo a la legislación de seguros y alcontenido de
la póliza de seguro se realizará por el Coñsorcio de Compeñsación de
Seguros, siñ que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ord¡naios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de Seguros
rcalizaé el pago de la indemnización al benef¡ciario del seguro
medianle kañsferencia bancaria.

El prssonte contráto .6 ,t e por l¡! CONOICIO ES GENERALES, por tas COI¡O|CIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡cq! que ernita la
Enlidad aseguradoÉ, que, qn su con¡unto, consütuyon el Coñt-eto de S€guro, carec¡endo do valor y efeclo por sepaÉdo. Las cláusular de las
CONOICIOI{ES GENERALES gon d€§¡.rotladas y, en su ca6o, rñod¡ficadas por€stas CONDICIONES PARTICIJLARES. Eñ cáso de discrepancia entre to
Gtablecldo qñ las CONOICIONES GEi{ERALES y to pactádo en la9 CONOICIONES PARTICULARES, prsv.leco.án ásta! sobre aquélla9, sálvq qus dicha
dlscrepancia derive de pacioa contaa la loy, L morál o ol orden públ¡co, on cuyo calo 3e onlsndorán nulos de pleno derecho,
A los €fectos de lo dispue3to on los aniculos 122 y 1 24 d€l Rsglamento do Ord6nác¡ón, Suporvbión y Solvenc¡a de las Eñtidad€ Asoguradoras y
RéassguEdoras, aprobado por Roal Oecretq 't060/201 5 de 20 de nov¡ombrq, ambos incluidqs, el Tomador del seguro reconoco haber mc¡bido,6n la
misma lecha y cor antoriorided a la colebración del presonto conlÉlo, Nota lnlomat¡va corñprons¡va de todos los aspectos relativos al presente segu
que se conlcmplar en los citados proceptos reglamontarios.

LA ENTIDAD ASEGURADORA

O. SAÑTIAGO OOMINGUEZ VACAS
Diectot Gene ral Adj unto

DESEGUROS
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Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumpl¡miento de lo establecido en el art.42 de ta Ley 26/2A06 de Mediación de Seguros v
Reaseguros Pnvados le informamos:

Eurocaja Rural Medracrón Operador de Bancá Seguros Vinculado (en adelante OBSV). no esta
cont.actualmente oblisado a realizar actividades de med¡acrón en seguros exclusrvamente cón uná o
vanás Ent¡dades Aseguradoras, nrt¡ene la obligación impuesta a los corredores de seguros de real¡zár
un anallsrs objetrvo. El Cliente tiene derecho a sol¡citaa la relación de las Entidades AseguÉdoras para
las que el OBSV está mediando el pÍoducto.

En casó de queja o .éclanlación respectó a la actuación del OBSV, el cliente podrá dirgirse a los
Depailarnentos o Servrcrrls de Atencion al C¡rentó de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asrmrsrro. el cliente podrá {ofm lar reclamaciones por escrito ante el Seruic¡o de Reclamaciones de la
DG$f P del Mrnrste no rle Eccnomia y llacienda Pi de la Castellana. 44. U 8046 Madld. Para la admrsión
y tramrtaclón de estas reclamaciones, el clienle deberá acfeditar que ha transcurr¡do el plazo de dos
meses desde la fecha de lá presentásión de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Atención
al Cltér,te rje la Ent¡dad Asegl¡radora srn que haya Sido resuélta o que haya sido denegada su adm¡sión
o desesti,nada su peticrón.

Se infonrá que el asesoramiento prestado ttene colro f¡naltdad la contratactón de un seguro, y no
cualquier otro producto que pueda comercia¡izar la entidad de crédilo Euroca.¡a Rural, S.C.C., asi como
todas las actrvidades de mediacrón ánexas a dicha contratación. Dichas act¡vidades cons¡sten en la
presentación. propuesta o realizaciór] de trabalos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reáseguro, o de celebración de estos contratos, asi como la asrstencia e¡ la geslión y elecución de
d¡chos contrátos, en particular en ca$o de slniestro.

En cumpl¡rnie¡tto de la normativa vigente sobre protecctón de datos de carácter perssnal y de la Ley
2612006 cie Medracron de Seguros y Reaseguros Privados le rnformamos que los datos qlte úos
proporciona seráfl trátádos por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo d¡spuesto en la mencionada Ley 26/2006, el OBSV es considerado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Los datos tacilitados para la elaboractón de lá ofeta comercial o
presupriesto ciei servicio serán conservados por el plazo de 12 ñieses con la finalidad de compfobar y
ftiantener. en su caso, las cond¡ciones de la oferta o presupuesto

El ejercici0 de los derechos de acceso, rectificación, supresión y oposición, limttáción del tratamiento.
portabrlidad do datos y a ño ser objeto de decisroBes ind¡vidualizádas automahzadas se podrán llevar
a cabo en los términos legales mediante comunlcaclón a Eurocaia Rural Medjación Operador de Banca
Seguros Vinclrlado S. L. a la dlrección cl l\/é]lco.2 45004 Toledo. dlrigéndúse al Dópaúamento de
Atención ál Cliente. Daremos traslado a la Entrdad Aseguradora de Éu petic¡ón en el caso de que ya
hubiera contratado un seguro con Ia misma.

En base a las ¡nformaciones facrl[adas por el cllente, le hemos propuesto la contralación de un seguro
ajustado a sus exigencias y necesidades.

Con la f¡rma del presente documento nos presla su consentim¡ento para el tralamiento de los datos de
cárácter personal lnckldo cualqurer dato de salud que sea necesario para la actrvidad de mediación
qre Eurocaja Rural Medracrórr Operádor de Banca Seguros V¡nculado va a .ealizat.


